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En la Ciudad de México, siendo las once horas del día quince de agosto de dos mil 
veinticuatro, con fundamento y en atención a lo ordenado por los artículos 24, fracción 1, 43 y 
44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los artículos 64 y 
65 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se reunieron, en la 
sala de juntas del Consejo Consultivo, ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos número 
1922, piso 7, Colonia Tlacopac, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Código Postal 
01049, la Licenciada Cecilia Velasco Aguirre, Coordinadora General de Seguimiento de 
Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos y Presidenta del Comité de Transparencia, la 
Contadora Pública Olivia Rojo Martínez, Titular del Órgano Interno de Control , la Maestra 
Luciana Montaño Pomposo, Coordinadora General de Administración y Finanzas, el 
Licenciado Francisco Javier Emiliano Estrada Correa, Secretario Ejecutivo, la Maestra María 
José López Lugo, Titular de la Unidad de Transparencia y la Licenciada Jazmín Cisneros 
López, Directora General de Difusión de los Derechos Humanos y Asesora Permanente, a 
efecto de llevar a cabo la Vigésima Octava Sesión Ordinaria del año dos mil veinticuatro del 
Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en lo sucesivo 
CNDH, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de Asistencia 

La Presidenta del Comité, ha verificado que las y los integrantes del Comité de 
Transparencia presentes han firmado la lista de asistencia. 

2. Declaratoria de Quórum 

La Presidenta del Comité, ha comprobado la asistencia de los integrantes del Comité de 
Transparencia, por tanto, se declara que existe el quórum. 

3. Lectura y aprobación del orden del día 

La Presidenta del Comité, dio lectura al orden del día, no habiendo observaciones por las 
y los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el mismo se aprobó por unanimidad. 

4. Revisión y en su caso aprobación del Acta de la Vigésima Séptima Sesión 
Ordinaria del año 2024 
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La Presidenta del Comité, inquirió a los integrantes del Comité de Transparencia, respecto 
del contenido del Acta de la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria de dos mil veinticuatro, no 
habiendo observaciones que realizar, las y los integrantes del Comité de Transparencia de 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos la aprobaron por unanimidad. 

5. Acuerdos de clasificación de información relacionadas con solicitudes de acceso 
a la información ylo de datos personales: 

1. Folio 330030924000828 

"SOLICITO: VERSION PUBLICA DE LAS EVALUACIONES DEL SERVICIO 
CIVIL DE CARRERA DE LA OFICINA TAPACHULA DE LOS ULTIMOS 4 
AÑOS VERSION PUBLICA DE OFICIOS DE CANALIZACION Y 
PRESENTACION DE LA OFICINA TAPACHULA CHIAPAS DEL 2020 A LA 
FECHSA VERSION PUBLICA DEL CONTROL DE COMBUSTIBLE Y 
KILOMETRAJE DE LOS VEHICULKOS OFICIALES DE TAPACHULA 
CHIAPAS CURRICULUM DE TODO EL PERSONAL DE TAPACHULA 
CHIAPAS Y QUIENES TIENEN PREPARATORIA VERSON PUBLICA DE 
LISTADO DE ASISTENCIA DE TAPACHULA CHIAPAS DEL 2020 A LA 
FECHA VERSION PUBLICA DE TODOS LOS DOCUMENTOS DE 
COMPROBACION DE VIA TICOS Y GASTOS DE LA OFICINA DE 
TAPACHULA CHIAPAS DE 2020 A LA FECHA VERSION PUBLICA DE 
TODOS LOS CORREOS ELECTRONICOS DEL TITULAR DE TAPACHULA 
CHIAPAS Y DEL ENLACE ADMINISTRATIVO DE TAPACHULA CHIAPAS 
DE 2020 A LA FECHA." (sic) 

Con relación al requerimiento, relativo a la: "[. . .] VERSION PUBLICA DE LAS 
EVALUACIONES DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA DE LA OFICINA TAPACHULA DE 
LOS UL TIMOS 4 AÑOS [. . .]" (sic), se hace del conocimiento que las evaluaciones del 
personal de carrera referida en el artículo 59 del Estatuto del Servicio Civil de Carrera, es el 
método mediante el cual se valoran en forma individual, los aspectos cualitativos y 
cuantitativos del cumplimiento de las funciones y metas asignadas a las y los servidores 
públicos de carrera, en función de sus habilidades, capacidades y adecuación al puesto. 
Adicional , contiene factores y sub-factores que son reutilizables en otros procesos de 
evaluación periódica del personal de carrera en el servicio, por lo que resulta improcedente 
proporcionar dicha información, toda vez que la misma es susceptible de clasificarse como 
información reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción VIII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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De igual forma, respecto a la: "[. . .] VERSION PUBLICA DEL CONTROL DE COMBUSTIBLE 
Y KILOMETRAJE DE LOS VEHICULKOS OFICIALES DE TAPA CHULA CHIAPAS[. . .]" (sic), 
se informa que la expresión documental consistente en la BITÁCORA DE VEHÍCULOS DE 
SERVICIO contiene información susceptible de clasificarse como reservada relativa a la 
marca, modelo y placa de los automóviles asignados al personal de esta Comisión Nacional, 
de conformidad con lo que disponen los artículos 113 fracción V de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 11 O fracción V de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y del lineamiento Vigésimo tercero de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como para la elaboración de versiones públicas; toda vez que, de ser difundidos haría 
identificable al servidor público que usa dichos vehículos, lo cual, pondría en riesgo real y 
demostrable la vida y seguridad de nuestro personal al poder establecerse una rutina sobre 
los movimientos de los traslados de los automóviles, ya que, la citada información al ser 
utilizada por terceros para obstaculizar o realizar presiones externas (dolosas) que puedan 
causar perjuicios a la vida e integridad. 

En cuanto a la: "[. . .] VERSON PUBLICA DE LISTADO DE ASISTENCIA DE TAPACHULA 
CHIAPAS DEL 2020 A LA FECHA VERSION [. . .]" (sic), es importante señalar que los 
Lineamientos Generales para la Administración de Recursos, en los numerales 4.1. 7 .5 y 
4.1.7.6, establecen lo siguiente: 

"4.1. 7.5. A excepción de la persona titular de la Unidad Responsable todo el 
personal operativo y de mando registrará su asistencia a través del medio que 
establezca la Dirección General de Recursos Humanos. 

4. 1. 7. 6 Es responsabilidad de la persona titular del puesto de mando inmediato de 
cada área de trabajo controlar la asistencia y reportar las faltas y retardos a él o la 
Enlace Administrativo, a través del formato único de incidencias." 

No omito mencionar que la vigencia de los Lineamientos Generales para la Administración de 
Recursos de la CNDH es a partir de marzo de 2023, por lo que, no existe expresión 
documental que atienda dicho requerimiento respecto de los años 2020 a 2022. 

Ahora bien, en atención al citado numeral 4.1 .7.6, una vez realizada una búsqueda exhaustiva 
en los archivos físicos de este Organismo Autónomo se ubicaron las listas de asistencia del 
personal adscrito a la Oficina Regional de esta Comisión Nacional en Tapachula, Chiapas, 
correspondientes al periodo comprendido del 13 de marzo de 2023 al 2 de agosto de 2024, 
las cuales constan en un total de 340 fojas; por lo que resulta viable poner a disposición de la 
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persona solicitante, previo pago del costo de reproducción, la versión pública de los registros 
en cita. 

No obstante, en dichas listas de asistencia se encuentra contenida la firma de los servidores 
públicos adscritos a la Oficina Regional de Tapachula, Chiapas, dato personal considerado 
como información confidencial, lo que implicará la supresión de la misma o de cualquier otra 
información que las haga identificables, en razón de que se clasifican como información 
confidencial en términos de los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LGTAIP), 113, fracción I de la LFTAIP y del lineamiento Trigésimo 
Octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de versiones públicas (en adelante Lineamientos 
Generales). 

Asimismo, las listas de asistencia contienen información susceptible de clasificarse como 
información reservada, relativa a los rubros: hora de entrada y salida, en términos de los 
artículos 113 fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP), 11 O fracción V de la LFTAIP y del lineamiento Vigésimo tercero de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
elaboración de versiones públicas (Lineamientos Generales). 

Por otra parte, en lo referente a la: "[. . .] VERSION PUBLICA DE TODOS LOS DOCUMENTOS 
DE COMPROBACION DE VIA TICOS Y GASTOS DE LA OFICINA DE TAPA CHULA 
CHIAPAS DE 2020 A LA FECHA [. . .]" (sic), se informa que la persona solicitante podrá 
consultar dicha información, en la Plataforma Nacional de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, toda vez que, de conformidad con el artículo 130 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, es información pública, a la cual podrá 
acceder a través de la siguiente liga electrónica: 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/ 
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Para tal efecto, se sugiere seleccionar las siguientes opciones: 

1. Ingresar al apartado de Información Pública. 

' INFOR"-1ACION PÚBLICA 

PLATAFOR M A NACIO N A L D E 

TRANSPARENCIA 

a. 

SOLICITUDES 

INICIAR SE510N 

Toda 1~ oloteromm 

@ ~ 
~ 

QUEJAS DE RESPUE ~ 
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2. Estado o Federación: Federación: 

X + 

~ C' :; coru,ubpubllcamx.p~fcm1.i<!t.tran¡par1:noa.org.MC/VUt-web/facr,s/v,ew/cOI\SutuPublica..xhtm"'1ruoo 

Sele<-001'\,J ~ ámbito de SQbitrno i 

Estado o Federación 

Ba}a Calrfomsa Sur 

campeche 

Co.3hulb de Zaragou1 

conma 

Chiapas 

Chihuahua 

Ciudad de México 

SeleC(KlM 

A FO RM A NACIONAL DE 

RA N SPARE N CIA 

INFORMAOÓN PÚBLICA v 

• SITIOS DE INFORMACIÓN v 

!i Y._..f.i:,At<.IU TiltWbOObJ',412-1 , A_\{ÜQAf'_.BVAf.l[J;.lJ G~V' 

3. Una vez ingresado al apartado de FEDERACIÓN, selecciona la COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS: 

• + 

PL A T A FOR MA NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA 

. ➔~ INFORMACIÓN PÚBLICA v 

Es~do o Fede-r.ad6n ~t derooón 

C~ffil:..on N.\ClOO.ll de les 

Com!.Slón Naoonal de los Sal•tlOS M1nirnos ICON~MI) 

Slnchc,uo Na<:ronaf ce Tr•baJadores d~ la ComGlón Naoonal de los S.lanos MIM'nOs 1SN'i(ONAS"1AI) 

4 . Posteriormente en el ícono de GASTOS EN COMISIONES OFICIALES; así como elegir los 
ejercicios 2023 y 2024. 
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Una vez ingresado, la persona solicitante podrá consultar información relativa a los montos 
ejercidos por concepto de "Viáticos", así como ingresar a los hipervínculos de las facturas o 
comprobantes, de igual forma, se sugiere descargar el archivo en Excel a fin de filtrar la 
información y encontrar específicamente al personal adscrito a la Oficina Regional de 
Tapachula Chiapas. 

Por lo que hace a los ejercicios 2020 a 2022, se hace del conocimiento que se localizó la 
expresión documental que brinda atención a dicho requerimiento relativa a la comprobación 
de los viáticos del personal adscrito a dicha Oficina Regional, misma que se pone a disposición 
en consulta directa, de conformidad con los artículos 22 y 127 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Sin embargo, analizada la documentación requerida se desprende que en la misma existe 
información susceptible de clasificarse como confidencial, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 106 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 113 fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En ese sentido, el Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 
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En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la información confidencial y reservada que sometieron la 
Coordinación General de Administración y Finanzas y la Oficina de 
Presidencia, para lo cual de forma fundada y motivada se describirán los datos a 
proteger ya que se considera información confidencial contenida en las listas de 
asistencia y comprobación de viáticos, así como la información reservada 
contenida en las evaluaciones del personal de carrera, la bitácora de vehículos de 
servicio y las listas de asistencia del personal adscrito a la Oficina Regional de 
esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos en Tapachula, Chiapas, 
información requerida por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

• Contenida en las listas de asistencia del personal adscrito a la Oficina 
Regional de esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos en 
Tapachula, Chiapas 

Firma: 

Con fundamento en las Resoluciones RRA 177 4118, RRA 1780118 y RRA 5279/19 
donde el !NA! señaló que la firma es un conjunto de rasgos propios de su titular, 
un atributo de la personalidad de los individuos y busca que la misma no pueda 
ser reproducida por otra persona. La firma identifica o hace identificable a su titular, 
aunado a que ésta es utilizada como una prueba del consentimiento y aprobación 
por parte de una persona, motivo por el cual debe ser resguardada. En ese 
sentido, se considera que la firma es un dato personal confidencial en términos de 
la fracción I del numeral 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

• Contenida en la comprobación de viáticos del personal adscrito a la 
Oficina Regional de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos en Tapachula, Chiapas 

Código QR: 
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Es un código de barras bidimensional conforme al formato de QR Code, si bien no 
constituye en sí un dato personal, a través de la lectura de éste con un dispositivo 
electrónico, se puede obtener, entre otros datos, la URL del acceso al servicio que 
pueda mostrar los datos de la versión pública del comprobante como son: UU/0 y 
RFC, ya que dichos datos son considerados personales, resulta procedente su 
clasificación en virtud de que, contenidos en el recibo de nómina se podría acceder 
a los datos personales. 

Folio fiscal o número de factura: 

La factura electrónica al ser la versión electrónica de las facturas tradicionales en 
papel debe ser funcional y legalmente equivalente a estas últimas. De manera 
que, el folio fiscal con el que cuenta permite identificar la emisión de dicha factura 
a efecto de no duplicar información. En este sentido, la cifra referida sólo sirve 
para tener un control de las facturas emitidas y facilitar el rastreo por parte de la 
persona moral en caso de búsqueda del documento fuente y, en su caso, llevar a 
cabo su consulta y/o cancelación en la página del Servicio de Administración 
Tributaria (SA T). En tal virtud, podría considerarse que, mediante la publicidad del 
número de folio de la factura, se podría rastrear la factura emitida en la página del 
SA T, y en su caso, vulnerar el derecho a la protección de datos personales que 
se desprenden del documento fuente, en este caso, la factura emitida. En 
consecuencia, el folio fiscal de la factura es información de carácter confidencial 
con fundamento en el artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, por lo que resulta procedente su clasificación. 

Certificado del emisor: 

Es un documento electrónico proporcionado por el Servicio de Administración 
Tributaria (SA T), el cual está vinculado al certificado de la firma electrónica 
avanzada y, por tanto, a la identidad de su propietario, en este caso una persona 
moral, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas. Por medio de ellos, el contribuyente podrá sellar 
electrónicamente la cadena original de las facturas electrónicas que emita; 
garantizándose el origen de las mismas, la unicidad y las demás características 
que se heredan de los certificados de la firma electrónica avanzada. En ese 
sentido, se desprende que dicho dato contiene información de carácter 
confidencial relativo a una persona moral, con fundamento en el artículo 113, 
fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Número de Certificado del SAT: 

Es un documento electrónico proporcionado por el Servicio de Administración 
Tributaria (SA T), el cual está vinculado al certificado de la firma electrónica 
avanzada y, por tanto, a la identidad de su propietario, en este caso una persona 
moral, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas. Por medio de ellos, el contribuyente podrá sellar 
electrónicamente la cadena original de las facturas electrónicas que emita; 
garantizándose el origen de las mismas, la unicidad y las demás características 
que se heredan de los certificados de la firma electrónica avanzada. En ese 
sentido, se desprende que dicho dato contiene información de carácter 
confidencial relativo a una persona moral, con fundamento en el artículo 113, 

fracción /, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Sello del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI): 

El sello del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) consiste en un nodo 
requerido para precisar la información del contribuyente receptor del comprobante, 
y autorizado por el Servicio de Administración Tributaria (SA T), el cual es 
generado con la información del código de barras bidimensional y la cadena 
original que se obtienen de fa factura electrónica; estos dos últimos están 
integrados entre otros caracteres, con el RFC del receptor; por lo anterior resulta 
procedente su clasificación debido que consUtuyen datos personales que de 
hacerse públicos, terceras personas podrían tener acceso a la información 
patrimonial del titular, lo que pondría en riesgo su información fiscal o patrimonial. 
En consecuencia, el sello del CFDI es un dato personal susceptible de ser 
clasificado como confidencial, de conformidad con lo establecido en el artículo 116 
tercer párrafo de la LGTAIP y el artículo 113 fracción I, de la LFTAIP. 

Sello digital del emisor - Servicio de Administración Tributaria: 

El sello digital es una serie de caracteres que se forma como resultado de encriptar 
la información de la cadena original del comprobante, lo que hace que este último 
sea infalsificable, ya que cualquier cambio en los datos generaría un sello diferente 
al original. 

De acuerdo con lo señalado, y toda vez que dar a conocer los elementos de la 
clave de la factura electrónica permitiría identificar datos personales de quien la 
emitió, se concluye que dicha información debe considerarse como confidencial 
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en términos del artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Certificado de Sello Digital (CSD) - SA T: 

El Certificado de Sello Digital (CSD) es un documento electrónico mediante el cual 
el SeNicio de Administración Tributaria (SA T) garantiza la vinculación entre la 
identidad de un sujeto o entidad y su certificado. El CSD es expedido por el SA T 
para uso específico de la generación de Comprobantes Fiscales Digitales (CFD) 
así como Comprobantes Fiscales Digitales a través de Internet (CFDI). Por medio 
de ellos, el contribuyente puede sellar (firmar) electrónicamente la cadena original 
de los comprobantes fiscales digitales (como facturas electrónicas u otros) que 
emita en cada una de sus sucursales, así se tendrá identificado el origen del 
comprobante fiscal digital, junto con la unicidad y las demás características que 
tienen los certificados digitales (integridad, no repudio, autenticidad y 
confidencialidad). El CSD, está compuesto de una llave pública, una privada y su 
respectiva contraseña. 

Por lo tanto, dicha información debe considerarse como confidencial en términos 
del artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, asimismo, puede contener datos personales que hacen 
identificable al personal adscrito tales como: 

Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C): 

Es un registro individualizado que se lleva a cabo con la intención de realizar 
operaciones o actividades fiscales y se integra por datos personales, como son el 
nombre, apellidos y fecha de nacimiento. Asimismo, se considera que es un dato 
personal ya que, para su obtención, es necesario acreditar previamente la 
identificación de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros datos. Se 
clasifica en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP. 

Clave Única de Registro de Población (CURP): 

Se testa dado que la Clave Única de Registro de Población se integra por datos 
personales que sólo conciernen al particular titular de esta, como lo son su 
nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, 
constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto 
de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información 
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confidencial. Se clasifica en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP y 
116 de la LGTAIP. 

Domicilio particular: 

En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en 
donde reside habitualmente una persona física. En este sentido, el domicilio de 
particulares debe clasificarse como confidencial, pues se trata de un dato que 
permite su identificación, ya que se trata de un medio de localización directa, por 
tanto, constituye un dato personal que incide directamente en su esfera privada, 
cuya difusión podría afectar su intimidad. Se clasifica en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP. 

Lugar de nacimiento: 

El lugar de nacimiento de una persona se debe testar ya que revelaría el estado o 
país del cual es originario un individuo, lo que permitiría relacionar a una persona 
física identificada con su origen geográfico o territorial, por lo anterior, se considera 
que es un dato personal. Se clasifica en términos del artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP y 116 de la LGTAIP. 

fecha de nacimiento: 

La fecha de nacimiento son datos de carácter confidencial, toda vez que la 
publicidad de estos revelaría la edad de la persona, por lo que se afectaría la 
intimidad de la persona titular de los mismos. Se clasifica en términos del artículo 
113, fracción I de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP. 

Número telefónico particular: 

El número de teléfono particular es aquél que se asigna a un teléfono (fijo o móvil), 
cuyo interés de adquirir es propio de su titular, por lo que pertenece a la esfera 
privada del mismo, así pues, éste permite localizar a una persona física 
identificada o identificable. Se clasifica en términos del artículo 113, fracción I de 
la LFTAIP y 116 de la LGTAIP 

CLASIFICACIÓN TOTAL DE INFORMACIÓN RESERVADA: 
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• Contenida en las evaluaciones del personal de carrera de los 
servidores públicos adscritos a la Oficina Regional de esta Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos en Tapachula, Chiapas 

Las evaluaciones del personal de carrera referida en el artículo 59, del Estatuto 
del Servicio Civil de Carrera es información susceptible de clasificarse como 
información reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción VIII de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y al lineamiento 
Vigésimo séptimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas. 

Prueba de daño: En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la LGTAIP y 
al Lineamiento Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales, en los que se 
establece que toda causal de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la 
aplicación de la prueba de daño y se deberán señalar las razones, motivos o 
circunstancias especiales que llevaron a concluir que el caso particular se ajusta 
al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se precisa lo 
siguiente: 

l. La existencia de un proceso deliberativo en curso, precisando la fecha 
de inicio; al respecto, de manera semestral al personal del Servicio Civil de 
Carrera se le realiza a través de la cédula de evaluación una evaluación donde 
se le califican, bajo principios de imparcialidad y objetividad, los distintos 
aspectos del ejercicio laboral del personal de carrera. Misma que se reutiliza 
en cada proceso para la medición de la evaluación del Personal de Carrera, 
y que para efectos de promociones se lleva a cabo de manera semestral y se 
realiza en los meses de enero y de julio. 

11. Que la información consista en opiniones, recomendaciones o puntos 
de vista de los servidores públicos que participan en el proceso 
deliberativo; la evaluación se realiza preferentemente de manera conjunta; 
la persona evaluadora establece el lugar de reunión con la persona evaluada, 
el cual puede ser su oficina u otro lugar de la Unidad Responsable, con el 
propósito de comentar y retroalimentar lo que se espera del personal de 
carrera en cada uno de los factores/subfactores de la cédula de evaluación, y 
determinar el nivel de desempeño en que se encuentra la persona servidora 
pública al momento de la evaluación. Dichos factores/subfactores pueden 
inferir en el contenido de las evaluaciones. 
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///. Que la información se encuentre relacionada, de manera directa, con el 
proceso deliberativo; las evaluaciones del personal de carrera se 
encuentran directamente relacionadas con cada proceso para la medición de 
la evaluación del Personal de Carrera y estas son reutilizables en otros 
procesos deliberativos. 

IV. Que con su difusión se pueda llegar a interrumpir, menoscabar o inhibir 
el diseño, negociación, determinación o implementación de los asuntos 
sometidos a deliberación; la difusión de las evaluaciones podría implicar 
perjuicio significativo en los procesos deliberativos de la medición semestral, 
además que al entregar/as pondría en evidencia los parámetros de medición 
y beneficiar a personal activo en el Servicio Civil de Carrera de la CNDH, 
además de que estos obtengan ventaja frente al resto del personal activo. No 
obstante que de acuerdo con el Artículo 61 del Estatuto del Servicio Civil de 
Carrera de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con fecha de 
publicación del 12 de diciembre de 2022 en el sitio oficial de la CNDH, señala 
que "las evaluaciones del desempeño serán requisito indispensable para la 
permanencia de una persona servidora pública de carrera en su puesto. " 

Periodo de reserva: En términos de lo previsto en los artículos 99, párrafo 
segundo y 100 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y con apoyo en los criterios que establece el lineamiento Trigésimo Cuarto 
de los Lineamientos Generales, la información descrita se clasifica como 
reservada por esta Comisión Nacional por un periodo de cinco años, toda vez 
que se estima que dicho periodo es el estrictamente necesario para su protección, 
en virtud de que, "la seguridad es una materia permanente y sus alcances no se 
extinguen con el trascurso del tiempo, por lo que de conformidad con la norma se 
solicita el tiempo más amplio. 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN RESERVADA 

• Contenida en la bitácora de vehículos de servicio asignados a la 
Oficina Regional de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
en Tapachula, Chiapas 

De conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, la marca, el modelo y las placas de circulación 
de vehículos asignados a personas servidoras públicas se considera como 
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información reservada, ya que de revelar estos datos se pone en riesgo a la 
persona servidora pública derivado de la calidad con la que actúan en las 
funciones sustantivas que desempeñan dichas personas, se pueden vincular con 
los hechos y poner en peligro su vida, integridad o su seguridad, incluso la de sus 
familiares por lo que, de hacerse pública, se les colocaría en una situación de 
vulnerabilidad, al hacerla identificable. 

Prueba de Daño. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y al Trigésimo Tercero de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Oesclasificación de la 
Información, en los que se establece que toda causal de reserva deberá fundarse 
y motivarse, a través de la aplicación de la prueba de daño, así como que se 
deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a 
concluir que el caso se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada 
como fundamento, se precisa lo siguiente: 

Se considera viable clasificar la información como reservada parcialmente en 
virtud de que al darla a conocer se harían identificables los datos de identificación 
del vehículo o vehículos que ocupan los servidores públicos de esta Comisión 
Nacional en el despacho de sus funciones, lo que pondría en riesgo su salud física, 
ya que de llegar esta información a grupos delictivos la podrían utilizar como una 
amenaza, asimismo se limitaría la capacidad de esta dependencia para realizar 
las investigaciones por presuntas violaciones a derechos humanos. 

Por lo que, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, a continuación, se establece la 
prueba de daño: 

l. La divulgación de la información que se reserva representa un riesgo real, 
demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público. -La 
información reservada se considera sensible en virtud de que se pueden identificar 
el vehículo o vehículos que tienen asignados los servidores públicos de esta 
Comisión, así como, establecer una rutina sobre los movimientos de los traslados 
de los automóviles, resaltando que algunos de ellos realizan actividades en el 
marco de investigación de violaciones a derechos humanos. En virtud de lo 
anterior, la información del parque vehicular representa información reservada, ya 
que la información podría ser aprovechada por terceros con fines delictivos, 
cuestión que potenciaría una amenaza para la vida, seguridad y salud de los 
servidores públicos, así como la prevención del delito; 
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JI. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda. Los 
datos de identificación de los vehículos, representa información reservada, ya que 
la integridad de las personas se pone en peligro cuando la difusión de la 
información pueda menoscabar o limitar la capacidad de la seguridad y vigilancia 
para evitar la comisión de delitos en contra de los servidores públicos, poniendo 
en riesgo los servicios de protección, custodia y vigilancia; 

/JI. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. - La limitación del derecho del 
solicitante a conocer fa información que se reserva es proporcional, ya que si bien 
es cierto que existe el derecho de acceso a fa información, también fo es que dicho 
derecho debe tener una utilidad pública, y en el caso que nos ocupa, no se detecta 
que dicha información lo sea, ya que lejos de beneficiar a fa colectividad, se estaría 
poniendo en riesgo la vida de los servidores públicos. 

Periodo de reserva. La marca, el modelo, el número de placas de circulación y 
los destinos de los vehículos asignados a la Cuarta Visitaduría General se 
considera necesario reservar por un periodo de cinco años, de conformidad con 
los artículos 99 y100 fracción Vy VII de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, así como al lineamiento Trigésimo Cuarto, de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como fa elaboración de versiones púbf icas. 

• Contenida en las listas de asistencia del personal adscrito a la Oficina 
Regional de esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos en 
Tapachula Chiapas 

El registro de control de asistencia en comento, impf ica la supresión de fa 
información contenida en los rubros: hora de entrada y hora de sal ida, toda vez 
que son datos que se el asifican como información reservada en términos de los 
artículos 113 fracción V de fa Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública (LGTAIP), 110 fracción V de la LFTAIP y del lineamiento 
Vigésimo tercero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Descfasificación de fa Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas (Lineamientos Generales), publicados en el Diario Oficial de fa Federal el 
15 de abril de 2016. 
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PRUEBA DE DAÑO. En observancia a los artículos 103, 104 y 114 de la referida 
LGTAIP y al Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales, en los que se 
establece que toda causal de reserva deberá fundarse y motivarse, a través de la 
aplicación de la prueba de daño, así como que para tal efecto se deberán señalar 
las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a concluir que el 
caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como 
fundamento, se precisa lo siguiente: 

La divulgación de la información relativa a los rubros: hora de entrada y hora de 
salida, contenidos en el control de asistencia de personas servidoras públicas 
adscritas a la Oficina Regional de esta Comisión Nacional en Tapachula, Chiapas, 
representa un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez al vincularse con 
la información que se encuentra publicada en el Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia como son sus remuneraciones, cargo específico, 
domicilio de la oficina en la que prestan sus servicios y con su declaración 
patrimonial, de la que adicionalmente en algunos casos, se podrían advertir datos 
relativos a su escolaridad, experiencia laboral, estado civil, bienes muebles e 
inmuebles y/o adeudos, lo que permitiría obtener patrones de conducta del 
personal adscrito a esta Oficina Regional. 

De lo anterior se desprende que, hace localizables a las personas servidoras 
públicas de manera indubitable, en determinado lugar y tiempo concreto que en la 
mayoría de los casos revela conductas rutinarias y, en consecuencia, pone en 
riesgo la vida, la integridad física, la seguridad, el patrimonio o la salud de dichas 
personas, incluso de sus familiares, toda vez que se puede dar un monitoreo 
constante a sus actividades, haciéndolos fácilmente localizables. 

En ese tenor, es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de la 
información en comento supera el interés público de que se difunda, en razón de 
que la salvaguarda de la vida, integridad y seguridad de las personas servidoras 
públicas que desempeñan sus labores en esta Oficina Regional, es fundamental 
para contribuir a garantizarles la protección a los bienes jurídicamente tutelados 
antes citados. 

Por otra parte, la clasificación de la información es limitativa y se adecua al 
principio de proporcionalidad, representando así el medio menos restrictivo 
disponible, en virtud de que la reserva parcial de información únicamente se aplica 
a la relacionada con los rubros: hora de entrada y hora de salida, con el objeto de 
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evitar poner en riesgo la vida e integridad de las personas servidoras públicas de 
esta Oficina Regional. 

Asimismo, la clasificación es proporcional, toda vez que sólo se realiza por un 
tiempo definido, y no obstante dicho periodo, si llegan a extinguirse las causales 
que le dan origen con antelación a la fecha de su vencimiento, ante una nueva 
solicitud de acceso a la información, su contenido puede ser difundido en términos 
de la normativa vigente en materia de transparencia. 

Así pues, en razón de la existencia y actualización de disposiciones y causales 
expresas de reserva, se justifica la clasificación de la información relativa a los 
datos en comento, contenidos en el registro de control de asistencia de las 
personas servidoras públicas de la Oficina Regional, de manera que esta 
determinación no contraviene lo dispuesto en la normatividad en materia de 
transparencia. 

PERIODO DE RESERVA. En términos de lo previsto en los artículos 99, párrafo 
segundo y 100 de la LFTAIP y con apoyo en los criterios que establece el 
lineamiento Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales, la información 
descrita se clasificaría como reservada por un periodo de tres años, toda vez que 
se estima que dicho periodo es el estrictamente necesario para proteger la 
integridad de las personas servidoras públicas que desempeñan sus funciones en 
esta Oficina Regional y con ello evitar menoscabo alguno en la integridad, así 
como en las actividades y funciones que realiza el personal. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11 , 102 y 140 fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de 
Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es competente para 
conocer y resolver la presente solicitud de información pública. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 113 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública se CONFIRMA la CLASIFICACIÓN parcial de información 
CONFIDENCIAL, con relación a la firma contenida en las listas de asistencia de los servidores 
públicos adscritos a la Oficina Regional de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
en Tapachula, Chiapas, requeridas por la persona solicitante. 
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TERCERO. Con fundamento en los artículos 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública se CONFIRMA la CLASIFICACIÓN parcial de información 
CONFIDENCIAL, con relación a los datos personales contenidos en la comprobación de 
viáticos del personal adscrito a la Oficina Regional de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos en Tapachula Chiapas, requerida por la persona solicitante, relativos a; Código OR, 
folio fiscal o número de factura, certificado del emisor, número de Certificado del SA T, Sello 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), sello digital del emisor - Servicio de 
Administración Tributaria, certificado de Sello Digital (CSD) - SAT, Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, 
lugar de nacimiento, fecha de nacimiento, número telefónico particular. 

CUARTO. Con fundamento en los artículos 110, fracción VIII de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113, fracción VIII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública se CONFIRMA la CLASIFICACIÓN total de 
información RESERVADA, en cuanto a las evaluaciones del personal de carrera de los 
servidores públicos adscritos a la Oficina Regional de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos en Tapachula, Chiapas, requeridas por la persona solicitante, por un periodo de 
cinco años. 

QUINTO. Con fundamento en los artículos 11 O, fracción V de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 113, fracción V de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública se CONFIRMA la CLASIFICACIÓN parcial de información 
RESERVADA, en cuanto a los datos de identificación del vehículo contenidos en la bitácora 
de vehículos de servicio asignados a la Oficina Regional de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos en Tapachula, Chiapas, requerido por la persona solicitante, por un 
período de cinco años. 

SEXTO. Con fundamento en los artículos 11 O, fracción V de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 113, fracción V de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública se CONFIRMA la CLASIFICACIÓN parcial de información 
RESERVADA, en cuanto a los rubros: hora de entrada y hora de salida contenidos en las 
listas de asistencia del personal adscrito a la Oficina Regional de esta Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos en Tapachula Chiapas, requeridas por la persona solicitante, por un 
período de tres años. 

SÉPTIMO. Con fundamento en los artículo 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, 108, 118 y 119 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como el Segundo, fracción XVIII , Noveno, Quincuagésimo octavo, 
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Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, se le instruye a la Oficina de Presidencia, a elaborar la versión pública de las listas 
de asistencia de los servidores públicos adscritos a la Oficina Regional de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos en Tapachula, Chiapas, en las que se supriman las partes 
o secciones clasificadas, previo pago por concepto de costos de reproducción de la 
información, y la misma le sea entregada a la persona solicitante, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 137, 138 y 139 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

OCTAVO. Con fundamento en los artículo 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, 108, 118 y 119 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como el Segundo, fracción XVIII , Noveno, Quincuagésimo octavo, 
Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, se le instruye a la Coordinación General de Administración y Finanzas, a elaborar la 
versión pública de la comprobación de viáticos del personal adscrito a la Oficina Regional de 
esta Comisión Nacional de los Derechos Humanos en Tapachula Chiapas, en la que se 
supriman las partes o secciones clasificadas, a efecto de ponerla a disposición de la persona 
solicitante en consulta directa, de conformidad con lo previsto en el artículo 128 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

NOVENO. Con fundamento en los artículo 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, 108, 118 y 119 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como el Segundo, fracción XVIII , Noveno, Quincuagésimo octavo, 
Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, se le instruye a la Coordinación General de Administración y Finanzas, a elaborar la 
versión pública de la bitácora de vehículos de servicio asignados a la Oficina Regional de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos en Tapachula, Chiapas, en la que se supriman 
las partes o secciones clasificadas, previo pago por concepto de costos de reproducción de 
la información y la misma le sea entregada a la persona solicitante, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 137, 138 y 139 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

DÉCIMO. Con fundamento en el artículo 107 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, se le instruye a la Coordinación General de Administración y 
Finanzas, a conservar y custodiar debidamente los documentos relativos a las evaluaciones 
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del personal de carrera de los servidores públicos adscritos a la Oficina Regional de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos en Tapachula Chiapas. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

2. Folio 3300309240000844 

"Con fines de investigación, solicito conocer la siguiente información 
estadística: 1. Cuántos traslados de personas privados de la libertad 
(PPL) se ha informado a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
a través de la visitaduría correspondiente, para que dé fe pública entre 
2016 y el día de hoy. Favor de desagregar por año e indicar cuántas PPL 
fueron trasladadas en cada evento, su género, el centro penitenciario y/o 
estado de origen y el centro penitenciario y/o estado de destino. Favor 
de entregar la información por correo electrónico (DA TO PERSONAL)." 
(sic) 

Sobre el particular, me permito hacer del conocimiento que, de conformidad con las 
disposiciones generales de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos la 
actuación de este Organismo Nacional tendrá competencia en todo territorio nacional, para 
conocer de quejas relacionadas con presuntas violaciones a los derechos humanos cuando 
éstas fueren imputadas a autoridades y servidores públicos de carácter federal, con excepción 
del Poder Judicial de la Federación, y es a través de sus órganos sustantivos (seis Visitadurías 
Generales), la realización de estas funciones. 

En ese sentido, de conformidad con el artículo 6 de la Ley de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, la intervención de este organismo de protección a los derechos humanos 
en el marco de sus atribuciones será. entre otras: 

"Artículo 60.- La Comisión Nacional tendrá las siguientes atribuciones: 

/.- Recibir quejas de presuntas violaciones a derechos humanos; 

//.- Conocer e investigar a petición de parte, o de oficio, presuntas violaciones de 
derechos humanos en /os siguientes casos: 
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a) Por actos u omisiones de autoridades administrativas de carácter 
federal; 

b) Cuando los particulares o algún otro agente social cometan ilícitos con 
la tolerancia o anuencia de algún servidor público o autoridad, o bien 
cuando estos últimos se nieguen infundadamente a ejercer las 
atribuciones que legalmente les correspondan en relación con dichos 
ilícitos, particularmente en tratándose de conductas que afecten la 
integridad física de las personas; 

111.- Formular recomendaciones públicas no vinculatorias y denuncias y quejas 
ante las autoridades respectivas, en los términos establecidos por el artículo 102, 
Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos[. . .]" 

Destacando que, durante la fase de investigación de un expediente de queja, los visitadores 
generales o los visitadores adjuntos que sean designados para tal efecto podrán presentarse 
ante cualquier centro de reclusión para comprobar cuantos datos fueren necesarios; hacer las 
entrevistas personales pertinentes, sea con autoridades o con testigos, o proceder al estudio 
de los expedientes o documentos necesarios y dar fe pública de ello. 
Dicho lo anterior, con el propósito de dar atención al requerimiento, se realizó una búsqueda 
congruente y exhaustiva en el Sistema de Gestión de la Tercera Visitaduría, con el propósito 
de determinar el número de quejas relacionadas con "[. . .] Cuántos traslados de personas 
privados de la libertad (PPL) se ha informado a la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, a través de la visitaduría correspondiente, para que dé fe pública entre 2016 y el 
día de hoy [. .. ]" (sic), que fueron atendidas a través de la Tercera Visitaduría General, 
previniéndose que en virtud de que el Sistema de Gestión ates mencionado no cuenta con un 
registro sistematizado a nivel de detalle por medio del cual se pueda extraer la información 
relativa a "[. . .] cuántos traslados [. . .] se han informado a la CNOH [. . .] para que se dé fe 
pública. " (sic), se añadió una búsqueda de coincidencia a través de la "Narración de hechos", 
advirtiendo que este rastreo ubica la palabra o palabras descritas en la narración que 
proporciona la parte quejosa y/o agraviada, sin que en todos los casos sean el motivo 
sustancial de la queja, a saber: 

CAMPO CONDICIÓN VALOR 

FECHA_REGISTRO: ES O 1/01/2016 al 27/06/2024 

PROGRAMA_ESPEC/AL ES Sistema Penitenciario y Centros de Internamiento 

NARRAC/ÓN_HECHOS ES Traslados 
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En consecuencia, se obtuvo que del periodo que comprende del 1 de enero de 2016 al 27 de 
junio de 2024, se registró un total de 37 expedientes de queja donde se identifica una 
coincidencia relacionada con la palabra "traslados" en la narración de hechos de las personas 
quejosas y/o agraviadas, de ese número 33 se encuentran concluidos y 4 en trámite. 

Ahora bien, para dar expresión documental a la búsqueda realizada, me permito adjuntar al 
presente un archivo en formato PDF denominado "Reporte General (quejas)" que emite el 
mencionado Sistema de Gestión y que contiene información sobre: el año y número de 
expediente, Visitaduría, entidad federativa , municipio, fecha de registro {día, mes, año) fecha 
de conclusión (día, mes año), motivo de conclusión, hechos violatorios, derecho humano 
vulnerado y autoridad responsable; precisándose que dicho sistema no emite algún reporte 
que detalle la información requerida por cuanto hace a "[. . .] cuántas PPL fueron trasladadas 
en cada evento, su género, el centro penitenciario y/o estado de origen y el centro 
penitenciario y/o estado de destino [. . .]" (sic), lo que implicaría analizar cada registro 
encontrado, lo que implicaría obtener uno a uno de los expedientes este dato y elaborar un 
listado para proporcionar la información como la requiere el peticionario, lo que significaría 
elaborar documento ad hoc, circunstancia a la que esta Comisión Nacional no está obligada 
a realizar, lo anterior en términos del criterio 03/17 emitido por el Pleno del INAI: 

"No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes 
de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar 
acceso a /os documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a 
documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a /as 
características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los 
sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, 
proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en 
sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes 
de información." 

No obstante lo anterior, se pone a disposición del solicitante 33 expedientes con estatus 
concluidos, a fin de identificar de ser el caso los "[. . .] traslados de personas privados de la 
libertad (PPL) se ha informado a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, a través de 
la visitaduría correspondiente, para que dé fe pública entre 2016 y el día de hoy[. . .] cuántas 
PPL fueron trasladadas en cada evento, su género, el centro penitenciario y/o estado de 
origen y el centro penitenciario y/o estado de destino" [. . .]" (sic), previniéndosele que la 
información solicitada contiene datos personales de terceros, por lo que, con el propósito de 
proteger la identidad de las personas y evitar que sus nombres y datos personales se 
divulguen, lo procedente es hacerle la entrega de la información en versión pública, 
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considerando que esta Comisión Nacional tiene la obligación de proteger los datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable desde el momento en que le son 
entregados, ello en términos de los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LGTAIP), 113, fracción I de la LFTAIP y del lineamiento Trigésimo 
Octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de versiones públicas (en adelante Lineamientos 
Generales) 

Ahora bien, conforme el artículo 4°, segundo párrafo de su Ley, el personal de esta Comisión 
Nacional tiene como obligación manejar de manera confidencial la información o 
documentación relativa a los asuntos de su competencia, asimismo, los artículos 5 y 78 de su 
Reglamento Interno, prevé que los asuntos a su cargo, así como la documentación recibida 
por la autoridad y los quejosos, se manejará dentro de la más absoluta reserva, en todo caso, 
las actuaciones se ajustarán en todo momento a lo previsto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, los artículos 4 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como el 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
consignan que toda aquella información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
posesión de esta Comisión Nacional, es pública, accesible a cualquier persona y sólo podrá 
ser clasificada excepcionalmente como reservada o confidencial, ten iendo acceso las 
personas particulares a la misma en los términos señalados en las leyes aplicables en materia 
de acceso a la información. 

Es por ello, que conforme las facultades expresamente conferidas a este Organismo Nacional, 
se llevó a cabo la protección de los datos personales, ya que existe una imposibilidad jurídica 
para hacer pública la información frente a terceros, toda vez que a dicha información sólo 
podrán tener acceso los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello conforme lo previsto en los artículos 113, último párrafo y 117 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior, debido a que la divulgación de los datos personales impl icaría brindar información 
sobre personas en particular, haciendo ineficaz el efecto disociador que debe existir entre 
ciertos datos y su titular (que impida, por su estructura, contenido o grado de desagregación, 
la identificación del mismo) y, en consecuencia, nula la protección de datos personales a la 
que todo sujeto obligado se encuentra constreñido. 

" [. . .] 
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En términos de lo dispuesto en /os artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la 
Tercera Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán /os datos a proteger, ya que se consideraron datos personales que 
obran en los 33 expedientes de queja concluidos, solicitados por la persona 
solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Nombre quejoso y/o agraviado y/o terceros en los expedientes de queja 
sobre presuntas violaciones a derechos humanos: 

El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la 
personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 
virtud de que éste por sí so/o es un elemento que identifica o hace identificable a 
una persona física por ser un medio de individualización de ésta respecto de los 
otros sujetos; se integra por nombre de pila y apellido. 

En ese sentido, dar a conocer /os nombres de los quejosos y/o agraviados y/o 
terceros en /as constancias que integran los expedientes de queja sobre presuntas 
violaciones a derechos humanos, haría ineficaz el efecto disociador que debe 
existir entre ciertos datos y su titular (que impida, por su estructura, contenido o 
grado de desagregación, la identificación del mismo) y, en consecuencia, 
nulificaría la protección de datos de la esfera privada de las personas a la que todo 
sujeto obligado se encuentra constreñido, más aún cuando se trata de víctimas, 
agraviados o testigos quienes tienen derecho a la protección de su dignidad e 
integridad, así como a la adopción de medidas que garanticen su seguridad. 

En consecuencia, dicho dato personal se configura como información confidencial, 
con fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LFTAIP). 

Domicilio: 

En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en 
donde reside habitualmente una persona física. En este sentido, el domicilio de 
particulares debe clasificarse como confidencial, pues se trata de un dato que 
permite su identificación, ya que se trata de un medio de localización directa, por 
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tanto, constituye un dato personal que incide directamente en su esfera privada, 
cuya difusión podría afectar su intimidad. 

En consecuencia, se considera que es un dato personal confidencial en términos 
de la fracción I del artículo 113 de la LFTAI P. 

Número telefónico: 

El número de teléfono es el número que se asigna a una persona física (ya sea 
fijo o móvil), por lo que pertenece a la esfera privada del mismo. 

Es por lo anterior que el número asignado a un teléfono particular permite localiza 
a una persona física identificada o identificable, por lo que se considera dato 
confidencial, ya que sólo podrá otorgarse mediante el consentimiento de su titular, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Correo electrónico personal: 

Este medio es una forma a través del cual se puede establecer comunicación 
directa con una persona, es decir, es un dato que hace identificable y localizable 
a una persona determinada, por tanto, es necesario señalar que, al tratarse de 
información correspondiente a una persona física identificada, dar a conocer dicho 
dato afectaría su intimidad. 

En este sentido, se considera que es un dato personal confidencial en términos 
del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Situación jurídica de una persona: 

A través de la situación jurídica de una persona, se puede conocer el estado o 
posición que guarda un ciudadano respecto al marco normativo aplicable, es decir, 
se puede saber si tiene algún juicio en trámite, si se le sigue un proceso penal, si 
fue sentenciado por la comisión de algún delito, si tiene antecedentes penales 
entre otros; motivo por el cual, dicha información es susceptible de clasificarse 
como información confidencial en términos de lo establecido en el 113, fracción I, 
de la LFTAIP. 

Narración de hechos: 
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En observancia al Criterio Específico CE/001/21 emitido por el Comité de 
Transparencia de este Organismo Nacional que para pronta referencia se incluye 
a continuación, la narración de hechos se clasifica como confidencial, toda vez 
que poner a disposición de terceros los testimonios de las personas víctimas, 
afectaría el derecho a la intimidad de estas últimas, en tanto que daría a conocer 
su voluntariedad de exponer a la autoridad competente su ámbito más privado, 
aunado a que su publicación las haría identificables contra su voluntad: 

Criterio Específico CE/001I21: 

"[. . .] Para el caso de que en la solicitud de acceso a la información 
pública realizada por terceros, únicamente se requiera la narración de 
hechos, la Unidad Responsable someterá para su consideración al 
Comité de Transparencia, la CLASIFICACIÓN de información como 
CONFIDENCIAL con fundamento en el artículo 113 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y una vez 
confirmada por dicho Comité, la Unidad de Transparencia notificará al 
solicitante la resolución de clasificación correspondiente. " 

En ese sentido, resulta improcedente y jurídicamente inviable proporcionar acceso 
a la información relativa a la narración de hechos o detalles de las quejas, en razón 
de que se clasifican como información confidencial en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Firma o rubrica: 

En principio debe decirse que es un signo indubitable que pertenece a una 
persona fisca y que la hace identificada o identificable, por ande, requiere del 
consentimiento de sus titulares para su difusión. 

En ese sentido, se determina que la firma es un elemento distintivo a través del 
cual su titular expresa su voluntad de obligarse, por lo que encuadra en la 
información gráfica relativa a una persona identificada. 

Por tanto, la firma es un dato personal, en tanto hace identificable a su titular y por 
consiguiente, es considera un dato de carácter confidencial, en términos de los 
dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
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Huella dactilar: 

Es una característica individual que se utiliza como medio de identificación de las 
personas ya que es la impresión visible o moldeada que produce el contacto con 
las crestas papilares de un dedo de la mano (generalmente se usa el dedo pulgar 
o el dedo índice) sobre una superficie. 

Al respecto, el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, a través de la Tesis Aislada con número de registro 2011599 de la Décima 
época, indica que por sus características la huella dactilar es apta para acreditar 
el consentimiento en la celebración de un contrato, la cual a continuación de 

trascribe: 

[Transcripción de tesis de rubro HUELLA DACT/LLAR. ES APATA PARA 
ACREDITAR EL CONSENTIMIENTO EN LA CELEBRACIÓN DE UN 
CONTRATO] 

Por lo tanto, la huella dactilar se considera un dato confidencial conforme al 
artículo 113, fracción I, de la LFT Al P. 

Sexo/género: 

Sobre el particular, con él se distinguen las características biológicas y fisiológicas 
de una persona y que la harían identificada o identificable, por ejemplo, sus 
órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etcétera; de esta manera se 
considera que este dato incide directamente en su ámbito privado y por ende, que 
la harían identificada o identificable, de conformidad con el artículo 113, fracción I 

de la LFTAIP. 

Fecha de nacimiento y edad: 

Es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de los 
particulares. Lo anterior, dado que la misma se refiere tanto a los años cumplidos 
como al registro de nacimiento de una persona física identificable, de esta manera. 
Supuesto de clasificación que actualiza la causal de información confidencial 
establecido en el artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Nacionalidad y lugar de nacimiento: 
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Se consideran como datos personales, en virtud de que su difusión revelaría el 
país del cual es originario un individuo, es decir, se puede identificar el origen 
geográfico, territorial o étnico de una persona. Por lo que se considera un dato 
confidencial de conformidad del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Estado civil: 

El estado civil se considera un dato personal confidencial, en virtud de que la 
información relacionada con la vida familiar o emocional de una persona no puede 
ser divulgada; en este tenor, implica dar a conocer la vida afectiva y familiar de 
una persona, lo que afectaría la intimidad de la persona titular de tal dato personal. 
Por lo tanto, se concluye que resulta procedente clasificarse como confidencial en 
términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Número de identificación de persona privada de la libertad (CEFERESOS): 

Se refiere al número que es asignado a una persona a su ingreso a un Centro 
Federal de Readaptación Social, este número es un medio de individualización de 
las personas respecto de los otros, corres la misma suerte que el nombre, ya que 
lo distingue de los demás, es un elemento que identifica o hace identificable a una 
persona privada de la libertad. Así, en términos de lo establecido en el 113, 
fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
este dato es considerado como confidencial. 

Ubicación o módulo o estancia o dormitorio que ocupan las personas 
privadas de la libertad en centros penitenciarios: 

Se refiere al lugar o espacio destinado al alojamiento de las personas privadas de 
la libertad, constituye un espacio de privacidad en contraposición del resto de los 
espacios del establecimiento penitenciario. 

Atendiendo a lo previsto en el artículo 31 de la Ley Nacional de Ejecución Penal 
"La Autoridad Penitenciaria estará obligada a instrumentar una clasificación de las 
distintas áreas y espacios en el Centro Penitenciario, en particular, de los 
dormitorios, obedeciendo a criterios basados en la edad, el estado de salud, 
duración de la sentencia, situación jurídica y otros datos objetivos sobre las 
personas privadas de la libertad, tendientes a armonizar la gobernabilidad del 
mismo y la convivencia entre las personas privadas de la libertad. Las personas 
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sentenciadas por los delitos de secuestro, previstos en la Ley General para 
Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, así como por las 
conductas de privación ilegal de la libertad con el propósito de obtener un rescate, 
lucro o beneficio, independientemente de su denominación, tipificadas en las 
legislaciones penales, deberán compurgar su pena privativa de la libertad en 
espacios especiales ubicados dentro de los Centros Penitenciarios, en términos 
de lo que dispongan las normas administrativas aplicables. 

Lo anterior será aplicable a las personas sentenciadas por delitos en materia de 
delincuencia organizada, conforme a la ley en la materia, así como para las 
personas privadas de la libertad que requieran medidas especiales de seguridad. 

En este orden de ideas, revelar la información relativa a la ubicación especifica de 
una persona privada de la libertad podría ser un factor entre otros que pudiera 
vulnerar al sujeto, así como la seguridad del propio establecimiento penitenciario, 
actualizándose el supuesto de clasificación como información confidencial 
establecido en el artículo 113, fracción I, de la LFTAI P. 

Número de expediente clínico: 

Debido a que cada número de expediente se emplea para hacer referencia a un 
caso en particular, a través de él es posible identificar a la persona de cuyo asunto 
se trata y, en consecuencia, vincular con ella el contenido de este. En ese sentido, 
se estima que tal dato se configura como información confidencial en términos del 
artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Expediente clínico: 

El expediente clínico contiene información relacionada con el estado de salud del 
paciente -titular de los datos-, por lo que con independencia de que puedan obrar 
opiniones, interpretaciones y criterios de los profesionales de la salud que trataron 
al paciente, dicha información se ubica dentro de la definición de datos personales 
por lo que debe ser protegida con fundamento en el artículo 113, fracción I de la 

LFTAIP. 

Dictámenes médicos y psicológicos, mecánica de lesiones, notas médicas, 
estudio de personalidad, expedientes e historias clínicas, reportes de 
atención prehospitalaria, certificados de estado físico, informes médicos de 
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riesgos de trabajo, análisis de lesiones, estudio fisiológico para ingreso al 
CEFERESO: 

De acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2012, son el conjunto único de 
información y Datos Personales de un paciente, que se integra dentro de todo tipo 
de establecimiento para la atención médica, ya sea público, social o privado, el 
cual, consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, y de 
cualquier otra índole, en los cuales, el personal de salud deberá hacer los 
registros, anotaciones, en su caso, constancias y certificaciones correspondientes 
a su intervención en la atención médica del paciente, con apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

En tal virtud, constituyen información clasificada como confidencial con 
fundamento en el artículo 113 de la LFTAIP. 

Condición o estado de salud presente o futura: 

Se refiere al estado de bienestar físico y mental de las personas que en 
determinados casos por sí misma y, en otros, en conjunción con elementos 
adiciona/es, permite la identificación de un individuo en particular, de manera que, 
en tanto dato personal sensible relativo a la esfera más íntima de una persona, se 
clasifica como información confidencial, en términos de lo establecido en el 113, 
fracción /, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Datos personales contenidos en la credencial de elector: 

Al respecto, el artículo 131 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electora/es señala que ahora Instituto Nacional Electoral debe expedir a los 
ciudadanos la credencial para votar, documento indispensable que les permite 
ejercer el derecho al voto. 

Respeto de la información contenida en las credenciales de votar, cabe señalar 
los dispuesto en el artículo 156 del citado ordenamiento legal: 

"Artículo 156. 

1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes 
datos del elector: 
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a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso 
de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad 
federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y 
nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de 
nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean 
mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los 
ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d) Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro; 
g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 
a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 
b) Firma impresa del secretario ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la 
leyenda "Para Votar desde el Extranjero". 

3. A más tardar el último día de enero del año en que se celebren las elecciones, 
los ciudadanos cuya credencial para votar hubiera sido extraviada, robada o 
sufrido deterioro grave, deberán solicitar su reposición ante la oficina del Registro 
Federal de Electores correspondiente a su domicilio. 
4. Con relación a su domicilio, los ciudadanos podrán optar entre solicitar que 
aparezca visible en el formato de su credencial para votar o de manera oculta, 
conforme a los mecanismos que determine el Consejo General. 
5. La credencial para votar tendrá una vigencia de 1 O años, contados a partir del 
año de su emisión, a cuyo término el ciudadano deberá solicitar una nueva 
credencial. 

Asimismo, en la página de internet del Instituto Nacional Electoral, se encuentran 
publicadas las características de la credencial para votar. La credencial para votar 
contiene diversa información que, en su conjunto, configura el concepto de dato 
personal previsto en la LFTAIP, al estar referida a personas físicas identificadas, 
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tales como domicilio, edad y año de registro, firma autógrafa, huella digital, 
fotografía el elector y clave de registro: 

Domicilio particular. Como se dijo, el domicilio es el lugar en donde reside 
habitualmente una persona física, por lo que constituye un dato confidencial, ya 
que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su 
difusión podría afectar la esfera privada de /as mismas. 

Edad. La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera 
privada de los particulares, refiriéndose a los años cumplidos por una persona 
identificable, de esta manera, se actualiza el supuesto de clasificación prevista en 
el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Fotografía. La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una 
persona, objeto o cosa, obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o 
placa por medio de una cámara fotográfica, o en formato digital, que constituye la 
reproducción fiel de las imágenes captadas. 

En concordancia con lo anterior, la fotografía constituye el primer elemento de la 
esfera personal de todo individuo, en tanto funge como un instrumento básico de 
identificación y proyección exterior es un factor indispensable de reconocimiento 
como sujeto individual, por lo tanto, es un dato personal. 

Número OCR. El número de credencial de elector corresponde al denominado 
"Reconocimiento Óptico de Caracteres". En este sentido, dicho número de control 
al contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de 
dicho documento constituye un dato personal debido a que revela información 
concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la 
información geo electoral ahí contenida, susceptible de resguardarse. 

Clave de elector. La clave de elector se compone de 18 caracteres y se conforma 
con las primeras letras de los apellidos, año, mes, día y clave del estado en que 
su titular nació, sexo y una homoclave interna de registro; derivado de lo cual, la 
clave referida ha sido considerada por el Pleno de !NA! como un dato objeto de 
confidencialidad. 

Estado, municipio, localidad y sección. Estos datos corresponden a la 
circunscripción territorial donde un ciudadano deber ejercer el derecho al voto, por 
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lo que, al estar referida a un aspecto personal del titular de dicho documento, se 
considera que actualiza la confidencialidad prevista en la Ley de la materia. 

Año de registro y vigencia. Se considera que dichos datos son considerados datos 
personales con el carácter de confidencial, cuya difusión permite conocer el año 
en que un individuo se convirtió en elector y la fecha en que deja de tener validez 
su credencial; tal información es un dato personal de carácter confidencial. 

Espacios necesarios para marcar el año y la elección. Los espacios necesarios 
para marcar el año y elección constituyen información personal, porque permite 
conocer cuando una determinada persona ejerció su derecho al voto por lo que 
debe ser protegida como clasificación confidencial. 

Huella digital es considerada como un dato biométrico que muestra características 
únicas que identifican a una persona; en ese sentido, las "Recomendaciones obre 
medidas de seguridad aplicables a los sistemas de datos personales, emitidas por 
el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personal, establecen lo siguiente: 

Los sistemas de datos personal que contengan alguno de los datos que se enlistan 
a continuación, además de cumplir con las medidas de seguridad de nivel básico 
y medio deberán observar las marcadas con nivel alto: datos ideológicos, datos 
de salud, y características personales: tipo de sangre, ADN, huella digital, u otros 
análogos. 

Así pues, la huella digital es un dato personal susceptible de clasificarse como 
confidencial. 

Por todo lo anterior, se determina que la credencial de elector contenida es 
susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, fracción 
I de la LFTAIP. 

Datos personales contenidos en la cédula profesional: 

La cédula profesional acredita que una persona concluyó los estudios 
correspondientes y que tiene los conocimientos necesarios para ejercer la 
profesión elegida y se asocia a una persona en específico, por lo que se puede 
hacer identificable a la misma. Por lo anterior, se considera como confidencial en 
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términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Origen racial o étnico: 

La identidad racial es parte de la identidad personal, mientras que la etnicidad 
hace referencia a las prácticas culturales y perspectivas que distinguen a una 
determinada comunidad de personas, por lo tanto, la revelación de dichos datos 
efectivamente puede comprender una afectación en la esfera privada de la 
persona, por ello, son susceptibles de clasificarse conforme a lo referido por el 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Ideología política: 

Al tratarse de un conjunto de ideas fundamentales que caracteriza el pensamiento 
de una persona, de un movimiento político, se relaciona con la esfera privada de 
las personas cuya difusión podría afectar su intimidad, por lo que se configuran 
como información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la Ley 

Federal. 

Filiación: 

De la relación entre personas, sea por consanguinidad o afinidad (naturaleza o 
ley), es posible identificar a la o las personas que se vinculan entre sí, determinado 
a través del nexo jurídico que existe entre descendientes de un progenitor común, 
entre un cónyuge y los parientes de otro consorte, o entre el adoptante y el 
adoptado, lo cual representa un dato personal que ha de ser protegido con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Características físicas de una persona: 

Las características físicas de los individuos, tales como el peso, estatura, talla, son 
aquellas peculiaridades que distinguen a las personas entre sí, o para bien, para 
definir el aspecto de una persona. En este sentido, las características físicas de 
un individuo, así como la información genética, constituye información de carácter 
confidencial al considerarse como datos personales, en términos del 113 fracción 

I de la LFTAIP. 

Datos físicos y/o fisionómicos (descripción de tatuajes): 
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Los datos físicos o fisionómicos dan cuenta del aspecto particular de una persona. 
En ese sentido, las referencias a cicatrices, tatuajes, lunares, u otros rasgos, 
permiten la individualización e identificación de personas y, en consecuencia, su 
distinción de las demás. En ese sentido, las características físicas de un individuo, 
así como la información genética y tipo de sangre, entre otros, constituyen datos 
personales que se configuran como información de carácter confidencial, en 
términos del artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Evaluaciones y opiniones médico-psicológicas: 

Son considerados datos personales sensibles, ya que se refieren a la esfera más 
íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación 
o conlleve un riesgo grave para éste. Esta información que da cuenta de la 
condición física o psicológica de una persona, diagnósticos, tratamientos a los que 
se ha sometido, enfermedades por las cuales es o ha sido tratado, recetas 
médicas, estudios realizados, así como opiniones, interpretaciones o criterios de 
profesionales de la salud que han tratado a una persona, reflejando situaciones 
específicas relacionadas con la salud física y mental de la persona, información 
que únicamente conciernen a la persona titular del dato. 

En tales consideraciones, dicha información es susceptible de clasificarse 
conforme a lo referido por/os artículos 113, fracción I de la LFTAIP. 

Datos de vehículos y placas de circulación de particulares: 

Los datos de identificación de un vehículo, tales como modelo, serie, número de 
identificación vehicular, o bien, número de placas (datos que conforman una serie 
numérica), son elementos que permiten (ante la existencia de registros oficiales 
de los mismos que vinculan tales datos a una persona) la identificación de su 
propietario y, por ende, de una persona determinada, e incluso, permiten realizar 
inferencias sobre aspectos de su esfera privada como su estatus económico, 
ocupación, entre otros, de manera que resulta viable clasificar dicha información 
como confidencial, en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Domicilio y/o datos de domicilios en los que se advierte la fachada, casas 
vecinas e interior del inmueble: 

En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en 
donde reside habitualmente una persona física. En este sentido, el domicilio de 

Penfénco Sur 3469 Col San Jerónirro Lid1ce Alcaldía La IAagdalena Contreras C P 10200, Ciudad de México 
Tels (55)56818125y(55)54907400ext 1141 

www.cndh.mx 
36 



.,i, 

~ --~l ~ CNDH Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

~ l /J M é x I e o 
~ R 
~ Defendemos al Pueblo ACTA DE LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN 

ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

particulares debe clasificarse como confidencial, pues se trata de un dato que 
permite su identificación, ya que se trata de un medio de localización directa, a 
través de la calle del domicilio, número interior y exterior, colonia, localidad, barrio, 
predio, manzana, código postal, municipio, entidad federativa, por tanto, 
constituye un dato personal que incide directamente en su esfera privada, cuya 
difusión podría afectar su intimidad. 

Tal y como se ha expuesto, el domicilio, es un dato personal confidencial en tanto 
que permite conocer el lugar en el que vive una persona y en donde lleva a cabo 
parte de su vida cotidiana. 

Al respecto, no debe pasar desapercibido que al conocer la ubicación del domicilio 
en el que se lleven a cabo las diversas diligencias; así como la ubicación de las 
casas vecinas, se permite identificar a las personas físicas que habitan en dichos 
inmuebles. 

En consecuencia, se considera que es un dato personal confidencial en términos 
de la fracción I del artículo 113 de la LFTAIP. 

Datos personales contenidos en el acta de nacimiento: 

El acta de nacimiento es un registro que otorga el Estado mexicano y que 
documenta el nacimiento de una persona, así como las condiciones del mismo. 
Consta de diversos datos del individuo que acaba de nacer como su nombre, 
huella digital, el peso (la masa corporal total de un individuo) y la talla (tamaño del 
individuo) al momento de nacer, el nombre, edad, nacionalidad y domicilios de sus 
padres y abuelos, así como la fecha y el lugar del nacimiento, datos que por sí 
mismos se consideran confidenciales. 

Asimismo, el acta de nacimiento contiene datos propios del registro público en el 
que ha sido inscrito, como folio, libro, delegación, juzgado, año, fecha de registro, 
entidad, localidad, número de acta que hacen identificable el archivo de registro 
con lo cual podría accederse a datos adicionales de quienes intervinieron en el 
mismo acto. 

Si bien es cierto, que el Acta de Nacimiento obra en una fuente de acceso público 
como lo es el Registro Civil en dónde puede ser consultada, y en principio no 
podría considerarse como información confidencial, también lo es que, ésta 
contiene datos personales y que para acceder a la misma se requiere proporcionar 
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al personal del Registro Civil ciertos datos personales, por lo que, su acceso no 
es público aun cuando su resguardo se encuentre en una fuente de acceso 
público. 

Datos personales contenidos en el acta de defunción: 

El acta de defunción es un registro que otorga el Estado mexicano y que 
documenta el fallecimiento de una persona, consta de diversos datos del individuo 
como su nombre, edad, sexo, lugar de nacimiento, domicilio, estado civil, cónyuge, 
nacionalidad, nombre de los padres, así como las condiciones del fallecimiento, 
datos del destino del cuerpo, lugar, fecha y hora de defunción, causa de muerte y, 
en su caso, números de averiguaciones previas o causas penales, el médico que 
lo certifica, su cédula profesional y su domicilio, datos que por sí mismos se 
consideran confidenciales. 

Asimismo, el acta de defunción contiene datos propios del registro público en el 
que ha sido inscrito, como folio, libro, delegación, entidad, año, clase, fecha de 
registro, juzgado, número de acta que hacen identificable el archivo de registro 
con lo cual podría accederse a datos adicionales de quienes intervinieron en el 
mismo acto. 

Fotografía de persona física: 

La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, impresa 
o fijada en papel o simplemente en un formato digital, misma que constituye el 
primer elemento de la esfera personal de todo individuo, en tanto funge como un 
instrumento básico de identificación y proyección exterior, y es un factor 
imprescindible de reconocimiento como sujeto individual; por lo tanto, es un dato 
personal, que se considera confidencial en términos del artículo 113, fracción I de 
la LFTAIP. 

Creencias religiosas o religión: 

Referencia a la profesión de fe o de confesión religiosa que sigue o prefiere una 
persona; con base en la libertad religiosa, implica un dato personal asociado al 
derecho a la intimidad y a la vida privada, por lo que debe protegerse con 
fundamento en los artículos 113, fracción I de la LFTAI P. 
Profesión u ocupación 
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Que en su Resolución RRA 1024/16, el !NA! determinó que la profesión u 
ocupación de una persona física identificada constituye un dato personal que, 
incluso, podría reflejar el grado de estudios, preparación académica, preferencias 
o ideología. Por lo que se actualiza su clasificación como información confidencial 
de conformidad con el artículo 113, fracción / de la LFTAIP. 

Parentesco de personas físicas: 

El parentesco se refiere a los vínculos reconocidos jurídicamente entre los 
miembros de una familia, es decir, aquellas personas que descienden unas de 
otras o que tienen un ascendiente común, esto es, que se hallan unidas por una 
comunidad de sangre, aquellas que lo obtienen mediante el matrimonio o 
concubinato, o mediante la celebración de una adopción, por lo tanto el dar a 
conocer el nivel de parentesco que se tiene entre los quejosos, agraviados y/o 
terceros los haría identificables, lo cual actualiza el supuesto de clasificación como 
información confidencial establecido en el artículo 113, fracción /, de la LFTA/ P. 

Número de licencia de manejo: 

Es aquella información numérica, alfabética, irrepetible, personalizada e individual, 
concerniente a una persona física, identificada o identificable, que expide la 
Secretaría de Movilidad, y por la que se puede tener acceso a diversos datos 
personales que son únicamente del interés del titular, por lo que se estima 
pertinente clasificarlo como confidencial, lo anterior de conformidad con el artículo 
113, fracción I de la LFTAIP. 

Nombre de usuario en redes sociales y pseudónimo 

Estos medios son una forma a través del cual se puede establecer comunicación 
directa con una persona, es decir, es un dato que hace identificable y localizable 
a una persona determinada, por tanto, es necesario señalar que, al tratarse de 
información correspondiente a una persona física identificada, dar a conocer dicho 
dato afectaría su intimidad. En este sentido, se considera que es un dato personal 
confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Datos personales contenidos en el pasaporte: 

Un pasaporte es un documento de Identidad que expide un país a través del cual 
permite o autoriza la salida o ingreso a su titular. Ahora bien, dentro de los datos 
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que se encuentran en el documento está el nombre, fecha y lugar de nacimiento, 
sexo y fotografía que son datos que como ha quedado precisado anteriormente, 
corresponden a una persona identificada o identificable que dan cuenta de su lugar 
de origen, así como su edad, ya que al conocer su fecha de nacimiento es posible 
determinarla. De igual forma. el sexo se refiere a las características determinadas 
biológicamente a una persona, es decir, que nacen con sexo masculino o 
femenino, el número de pasaporte, el cual es único para cada documento. 
Finalmente, la propia imagen que se advierte de la fotografía contenida en dicho 
documento, toda la información interior que debe resguardarse, toda vez que la 
misma influye de manera directa en la privacidad de la persona. 

Es por ello que de la lectura del mismo puede identificar el nombre y nacionalidad 
del titular; por lo que dicho dalo se considera como confidencial conforme el 

artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Referencias laborales: 

Las referencias laborales, también conocidas como referencias de trabajo, 
referencias personales o referencias profesionales, son evaluaciones que un 
exjefe o supervisor hace sobre el desempeño de un exempleado. Estas 
referencias contienen información como el cargo que ocupó el empleado y las 
actividades que ha realizado en la empresa; así como datos personales del 
trabajador y de terceros. La protección de los datos personales es un derecho 
fundamental consagrado en los artículos 6, Apartado A, fracción II y 16, segundo 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que permite 
a las personas titulares tener el poder de disposición y control de decisión sobre 
los datos que proporciona al empleador. 

Por lo que, la información contenida en las referencias laborales debe ser 
protegida con fundamento en el artículo 113 fracción I de la LFTAI P. 

Nombre de personas servidoras públicas a quienes se realizan imputaciones 
sin que existan constancias que acrediten de manera definitiva su 
responsabilidad respecto a las mismas: 

La divulgación de nombres, de servidoras o servidores públicos a quienes se 
realicen imputaciones en tanto no obren constancias de las que se advierta que 
en los procedimientos o indagatorias seguidas en su contra se haya dictado 
resolución definitiva que haya causado estado que acredite su responsabilidad 
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respecto a /as mismas, podría afectar su integridad, su derecho a la intimidad o a 
la presunción de inocencia u originar perjuicios en su imagen pública, honor, 
reputaci6n, etc., por lo que se puede arribar a la conclusión de que /os mismos se 
deben proteger al actualizar la causal de clasificación contemplada en el artículo 
113, fracción I de la LFTAIP. 

Respecto de estos datos en comento, es de señalarse que por regla general la 
información, en principio, se consideraría información pública, ya que su 
publicidad se orienta a cumplir los objetivos que persigue la LFTAIP, entre /os que 
se encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de la 
información que generan /os sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas 
a /os ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos 
obligados. 

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, otorgar la información implicaría un 
señalamiento directo hacia la persona servidora pública presuntamente 
responsable, lo cual es imposible de determinar en un asunto que de fondo no fue 
competencia para la investigación de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. Además, es importante precisar que dar a conocer la de un servidor 
público presuntamente responsable, puede generar entre otras cosas /a 
identificación de la persona que se desarrollaba como servidora pública y generar 
una percepción negativa hacia ella, sin que se conozca, como es evidente en este 
tipo de asuntos, la información certera sobre si hubo o no responsabilidad de la 
persona servidora pública; por lo que, en términos de lo dispuesto en el artículo 
113, fracción I de la LFTAIP, se consideran como información confidencial. 

Nombre de personas servidoras públicas encargadas de la administración y 
procuración de justicia y/o encargadas de realizar labores de seguridad 
pública y nacional (no se incluye los nombres de visitadores de la CNDH y 
organismos locales): 

La información vinculada con nombres de personas servidoras públicas 
encargadas de la administración y procuración de justicia y/o encargadas de 
realizar labores de seguridad pública y nacional, es de señalarse que por regla 
general la información, en principio, se consideraría información pública; sin 
embargo, la divulgación de la información relativa a los nombres de servidoras y 
servidores públicos que realizan funciones de seguridad y efectúan actividades 
operativas, representa un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que 
una de las formas en /as que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la 
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seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la 
actuación de personas servidoras públicas que realizan funciones de seguridad y 
efectúan actividades operativas que con frecuencia se logra al afectarlas de 
manera personal poniendo en riesgo su vida o seguridad y la de sus familias. 

Aunado a lo anterior, es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de los 
nombres de servidoras y servidores públicos que realizan funciones de seguridad 
y efectúan actividades operativas supera el interés público de que se difunda, en 
razón de que la salvaguarda de su integridad es fundamental en el esfuerzo que 
realiza el Estado mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes 
vertientes, en tanto que su divulgación podría poner en peligro su vida o seguridad 
y la de sus familias, además del desempeño objetivo e imparcial de sus funciones 
tendientes a preservar y resguardar la vida, la integridad y el ejercicio de otros 
derechos de las personas, vinculados con el mantenimiento del orden público, de 
manera que, en tanto dato personal, se clasifica como información confidencial, 
con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Nombre de autoridades presuntamente responsables: 

La información vinculada con nombres de autoridades responsables, es de 
señalarse que por regla general la información, en principio, se consideraría 
información pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los objetivos que 
persigue la LFTAIP, entre los que se encuentran: transparentar la gestión pública 
mediante la difusión de la información que generan los sujetos obligados y 
favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar 
el desempeño de los sujetos obligados. 

Sin embargo, se considera que en aquellos casos en que el nombre de una 
autoridad responsable pueda vincularse con un procedimiento cuya resolución fue 
absolutoria, o bien, tratándose de sanciones que no han quedado firmes y en 
aquellos casos en que el nombre del servidor público se relacione con hechos que 
forman parte de una investigación en curso, no es posible darlos a conocer, pues 
de lo contrario se puede vulnerar su buen nombre, reputación, hasta se estaría 
poniendo en riesgo la seguridad o salud de dichas personas, de manera que, en 
tanto dato personal, se clasifica como información confidencial, con fundamento 
en el artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Nombre de policías, custodios o personal penitenciario: 

Penfénco Sur 3469 Col San Jerónimo Lid1ce, Alcaldia La Magdalena Contreras, CP 10200. Ciudad de l,1éx1co 
Tels (55)56818125y(55)54907400ext 1141 

www.cndh.mx 
42 



-'<-

ti ~~i ~ CNDH Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

~ f II MÉXICO 
~ p 
~ Defendemos al Pueblo ACTA DE LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN 

ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho 
a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a una persona física; 
debe evitarse la difusión del de los servidores públicos que sean policías, 
custodios o personal operativo cuyas funciones sean tendientes a garantizar la 
seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas para combatir a 
la delincuencia, incluso a la delincuencia organizada, la evasión de presos o 
menoscabar la fuerza pública; por lo que a fin de que pueda impedirse u 
obstaculizase la actuación de esos servidores públicos, su protección resulta 
necesaria con fundamento en el artículo 113, fracción I, de la LFTAIP. 

Por otro lado, de conformidad con los artículos 65, fracción 11, 102, 113 y 140 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva a cabo 
el análisis de la clasificación de información reservada que sometió la Tercera 
Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se describirán los 
datos a proteger, ya que se considera reservada la información contenida en los 
expedientes de queja con estatus de en trámite, requeridos por la persona 
solicitante: 

CLASIFICACIÓN TOTAL DE INFORMACIÓN RESERVADA: 

Los servidores públicos de este Organismo Nacional están obligados a manejar 
de manera confidencial la información y documentación relativa a los asuntos de 
su competencia (que de acuerdo al procedimiento dispuesto en tales 
ordenamientos materialmente se sigue en forma de juicio), así como a guardar la 
más estricta reserva de los asuntos a su cargo, de manera que cuando se solicite 
el acceso o copias de información que obre dentro de los expedientes tramitados 
ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, éstas podrán otorgarse 
previo acuerdo suscrito por el Visitador General, siempre y cuando se satisfagan 
los siguientes requisitos: "l. El trámite del expediente se encuentre concluido, y 11. 
El contenido del expediente no sea susceptible de clasificarse como información 
reservada o confidencial, en términos de lo dispuesto por el Título Cuarto de la 
LFTAIP y demás disposiciones aplicables", ello en atención a lo establecido en los 
artículos 4º, segundo párrafo de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos; 5 y 78, segundo párrafo, de su Reglamento Interno. 

Aunado a lo anterior, de conformidad con los artículos 113, fracción VI, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 110, 
fracción VI, de la LFTAIP, así como, en el numeral Vigésimo cuarto de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
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Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, (Lineamientos 
Generales), debe clasificarse como información reservada para no causar un serio 
perjuicio a /as actividades de verificación del cumplimiento de /as leyes; toda vez, 
que contiene información susceptible de vulnerar la conducción de la investigación 
realizada con motivo de la queja presentada por presuntas violaciones a derechos 
humanos. 

En ese sentido, de conformidad con /as constancias que obran en los expedientes 
en que se actúan, se desprende que los expedientes de mérito contienen las 
documentales que forman parte de la investigación que se lleva a cabo; el cual, 
se encuentra en trámite y esas documentales serán tomadas en cuenta para 
efectos de determinar si se actualizan o no /os extremos de /os supuestos 
contemplados por la normativa que atiende a /as quejas presuntas violaciones a 
derechos humanos. 

Ahora bien, en términos del artículo 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso 104 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Instituto considera que, 
en el caso concreto, se actualiza la siguiente: 

Prueba de Daño. La divulgación de la información que se reserva representa un 
riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público, 
toda vez que la autoridad investigadora se encuentra allegándose de información 
relacionada con /as presuntas violaciones a derechos humanos. Aunado a que /as 
constancias que integran el expediente de la queja conformarían la base de la 
acción de la queja. Asimismo, se vulneraría la integridad de /os involucrados en la 
investigación, así como la participación de terceros para coadyuvar en el 
esclarecimiento de /os hechos, y con ello inhibir el desarrollo de gestiones 
necesarias para determinar lo conducente sobre posibles violaciones a derechos 
humanos; en consecuencia, tales constancias deben resguardarse a efecto de 
evitar injerencias externas en el procedimiento que pudieran obstaculizarlo. 

El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda, toda vez 
que se podría afectar la debida conducción de la investigación, y en su caso, el 
ejercicio de /as facultades disciplinarias de la Comisión Nacional de /os Derechos 
Humanos al violentar el curso de la investigación que se lleva a cabo, así como 
/as diligencias que deba realizar el sujeto obligado en relación con la posible 
violación a derechos humanos que se haya suscitado con motivo de las quejas 
interpuestas por particulares 
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La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, ya que, al reservar la 
información en cuestión, por un tiempo determinado, no solo permite salvaguardar 
las funciones de investigación del sujeto obligado y la realización de diligencias 
necesarias en torno a la posible violación a derechos humanos; además de que la 
reserva de información se trata de una medida de restricción temporal de la 
información, por lo que no se considera desproporciona! para el fin que persigue, 
máxime de que es temporal. Aunado a ello, no existe otro supuesto jurídico que 
permita acceso a la información solicitada, pues significaría un detrimento a las 
actuaciones realizadas por la autoridad investigadora. 

Periodo de reserva. Con fundamento en los artículos 99, párrafo segundo y 100 
de la LFTAIP y con apoyo en los cr;ferios que establece el numeral Trigésimo 
cuarto de los Lineamientos Generales, la información descrita se clasifica como 
reservada por esta Visitaduría General por un periodo de 3 años, toda vez que se 
estima que dicho periodo es el estrictamente necesario para su protección, 
investigación e integración del caso. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción· 11 y 140, fracción 1 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales 
que obran en los 33 expedientes de queja concluidos, solicitados por la persona solicitante, 
relativos a: Nombre quejoso y/o agraviado y/o terceros en los expedientes de queja sobre 
presuntas violaciones a derechos humanos, domicilio, número telefónico, correo electrónico 
personal, situación jurídica de una persona, narración de hechos, firma o rubrica, huella 
dactilar, sexo/género, fecha de nacimiento y edad, nacionalidad y lugar de nacimiento, estado 
civil, número de identificación de persona privada de la libertad (CEFERESOS), ubicación o 
módulo o estancia o dormitorio que ocupan las personas privadas de la libertad en centros 
penitenciarios, número de expediente clínico, expediente clínico, dictámenes médicos y 
psicológicos, mecánica de lesiones, notas médicas, estudio de personalidad, expedientes e 
historias clínicas, reportes de atención prehospitalaria, certificados de estado físico, informes 
médicos de riesgos de trabajo, análisis de lesiones, estudio fisiológico para ingreso al 
CEFERESO, condición o estado de salud presente o futura, datos personales contenidos en 
la credencial de elector, datos personales contenidos en la cédula profesional, origen racial o 
étnico, ideología política, filiación , características físicas de una persona, datos físicos y/o 
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fisionómicos (descripción de tatuajes), evaluaciones y opiniones médico-psicológicas, datos 
de vehículos y placas de circulación de particulares, domicilio y/o datos de domicilios en los 
que se advierte la fachada, casas vecinas e interior del inmueble, datos personales contenidos 
en el acta de nacimiento, datos personales contenidos en el acta de defunción, fotografía de 
persona física, creencias religiosas o religión, profesión u ocupación, parentesco de personas 
físicas, número de licencia de manejo, nombre de usuario en redes sociales y pseudónimo, 
datos personales contenidos en el pasaporte, referencias laborales, nombre de personas 
servidoras públicas a quienes se realizan imputaciones sin que existan constancias que 
acrediten de manera definitiva su responsabilidad respecto a las mismas, nombre de personas 
servidoras públicas encargadas de la administración y procuración de justicia y/o encargadas 
de realizar labores de seguridad pública y nacional (no se incluye los nombres de visitadores 
de la CNDH y organismos locales), nombre de autoridades presuntamente responsables y 
nombre de policías, custodios o personal penitenciario; toda vez que con fundamento en el 
artículo 113, fracción I de la Ley antes citada son considerados como información confidencial. 

SEGUNDO. - En ese sentido, con fundamento en el Lineamiento Segundo, fracción XVIII , 
Lineamiento Noveno, Lineamiento Quincuagésimo octavo, Lineamiento Quincuagésimo 
noveno y Lineamiento Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se 
le instruye a la Tercera Visitaduría General, elaborar una versión pública en la que se supriman 
las partes o secciones clasificadas, previo pago por concepto de costos de reproducción de 
la información, y la misma le sea entregada a la persona solicitante, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 137, 138 y 139 de la Ley Federal en comento. 

TERCERO. - De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción 1 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN TOTAL de información RESERVADA por un periodo de tres años, en 
cuanto a los expedientes de queja 2023/15647, 2023/16900, 2024/4663 y 2024/5146 con 
estatus de en trámite, requeridos por la persona solicitante; toda vez que con fundamento en 
el artículo 11 O, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como en el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos Generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, se considera como información reservada. 

CUARTO. - Dicho lo anterior, se le instruye a la Tercera Visitaduría General a realizar la 
debida custodia de los informes objeto de la presente clasificación, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 107 de la Ley Federal en comento. 
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Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

3. Folio 330030924000856 

"De conformidad con el artículo 6° Constitucional y la fracción XXVII del 
Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, solicito: 1. Todas las actas, bitácoras, resoluciones y/o 
cualquier documento en el que haya quedado registro de las diligencias 
realizadas por la Visitaduría correspondiente de la Comisión Nacional de 
Derechos para dar fe pública de traslados de personas privadas de la 
libertad (PPL}, que se hayan generado a partir de 2016. Al tratarse de la 
documentación de un acto de fe pública para el que este sujeto obligado 
está exclusivamente facultado, se presume que la información existe y 
está en posesión de dicho sujeto y no es susceptible de ser clasificada 
como reservada o confidencial. Favor de entregar la información a través 
del correo electrónico (DA TO PERSONAL), mismo que señalo como 
medio para oír y recibir notificaciones." (sic) 

En atención al requerimiento de información relativo a "[. . .] 1. Todas las actas, bitácoras, 
resoluciones y/o cualquier documento en el que haya quedado registro de las diligencias 
realizadas por la Visitaduría correspondiente de la Comisión Nacional de Derechos para dar 
fe pública de traslados de personas privadas de la libertad (PPL), que se hayan generado a 
partir de 2016 [. .. ]" (sic), se hace del conocimiento que, todas las actuaciones relacionadas 
con el desempeño de las funciones de las personas visitadoras adjuntas de esta Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, se describen en las actas circunstanciadas, en donde, 
con la fe pública que se les confiere, se específica las circunstancias de tiempo, modo y lugar 
de los hechos que tengan lugar o estén aconteciendo en su presencia, que de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2, fracción XI , y 111 del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos; asimismo, estos documentos, conforme a lo previsto en 
el artículo 101 del mismo precepto, se integran en los respectivos expedientes queja y forman 
parte de las evidencias de la investigación. 

En ese sentido, se realizó una búsqueda de los expedientes de queja, relacionados con "[. .. ] 
traslados de personas privadas de la libertad (PPL), que se hayan generado a partir de 
2016.[. . .]" (sic), que fueron atendidas a través de la Tercera Visitaduría General, 
previniéndose que en virtud de que la base de datos de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, no cuenta con un registro sistematizado a nivel de detalle por medio del cual se 
pueda extraer la información relativa "[. . .] traslados de personas privadas de la libertad (PPL) 

Periférico Sur 3469, Col. San Jerónirro Lidice, Alcaldía La Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México. 
Tels. (55) 56818125 y (55) 54907 400 ext. 1141 

www.cndh.mx 
47 



..,<.. 

(Í -;~i ~ C N D H 
~ l /1 M É x I e o 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

~ p 
~ Defendemos al Pueblo ACTA DE LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN 

ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

[. . .]" (sic), se añadió una búsqueda de coincidencia a través de la "Narración de hechos", 
advirtiendo que, este rastreo ubica la palabra o palabras descritas en la narración que 
proporciona la parte quejosa y/o agraviada, sin que en todos los casos sean el motivo 
sustancial de la queja. En su caso, se tendría que analizar cada registro encontrado, lo que 
implicaría obtener uno a uno de los expedientes este dato y elaborar un listado para 
proporcionar la información como la requiere el peticionario, lo que significaría elaborar 
documento ad hoc, circunstancia a la que esta Comisión Nacional no está obligada a realizar, 
lo anterior en términos del criterio 03/17 emitido por el Pleno del INAI: 

"No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes 
de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar 

acceso a /os documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a 
documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a /as 
características físicas de la información o del Jugar donde se encuentre. Por lo anterior, /os 
sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, 
proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en 
sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes 
de información. " 

Dicho lo anterior, y en atención al principio de máxima publicidad, se realizó una búsqueda a 
partir de los siguientes criterios: 

CAMPO CONDICIÓN VALOR 

FECHA_REGISTRO: ES O 1/01/20 16 al 27/06/2024 

PROGRAMA_ESPECIAL ES Sistema Penitenciario y Centros de Internamiento 

NARRACIÓN_HECHOS ES Traslados 

En consecuencia, se obtuvo que del periodo que comprende del 1 de enero de 2016 al 27 de 
junio de 2024, se registró un total de 37 expedientes de queja donde se identifica una 
coincidencia relacionada con la palabra "traslados" en la narración de hechos de las personas 
quejosas y/o agraviadas, de ese número 33 se encuentran concluidos y 4 en trámite. 

Ahora bien, para dar expresión documental a la búsqueda realizada, se adjunta al presente 
un archivo en formato PDF denominado "Reporte General (quejas)" que emite el mencionado 
Sistema de Gestión y que contiene información sobre: el año y número de expediente, 
Visitaduría, entidad federativa, municipio, fecha de registro (día, mes, año) fecha de 
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conclusión (día, mes año), motivo de conclusión, hechos violatorios, derecho humano 
vulnerado y autoridad responsable. 

Por otra parte, dado que las "[. . .] actas, bitácoras, resoluciones y/o cualquier documento en 
el que haya quedado registro de las diligencias realizadas[. . .}", se encuentran integradas en 
los expedientes, en términos del artículo 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, donde se establece que los sujetos obligados deberán otorgar acceso 
a los documentos que se encuentren en sus archivos en el formato que originalmente se halle, 
o bien, en el señalado por la persona solicitante, de entre aquéllos existentes, conforme a las 
características que permita la información requerida, se pone a disposición del solicitante los 
33 expedientes con estatus concluidos, a fin de identificar "[. . .] las actas, bitácoras, 
resoluciones y/o cualquier documento en el que haya quedado registro de las diligencias 
realizadas por la Visitaduría correspondiente de la Comisión Nacional de Derechos para dar 
fe pública de traslados de personas privadas de la libertad (PPL)[ . . .]" (sic), requeridos por la 
persona solicitante. 

Dicho lo anterior, le comunico que, del análisis a la información solicitada, se localizaron datos 
personales de terceros, por lo que, con el propósito de proteger la identidad de las personas 
y evitar que sus nombres y datos personales se divulguen, lo procedente es hacerle la entrega 
de la información en versión pública, considerando que esta Comisión Nacional tiene la 
obligación de proteger los datos personales concernientes a una persona identificada o 
identificable desde el momento en que le son entregados, ello en términos de los artículos 116 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), 113, fracción 
1 de la LFTAIP y del lineamiento Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en materia 
de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas (en adelante Lineamientos Generales) 

Ahora bien, conforme el artículo 4°, segundo párrafo de su Ley, el personal de esta Comisión 
Nacional tiene como obligación manejar de manera confidencial la información o 
documentación relativa a los asuntos de su competencia, asimismo, los artículos 5 y 78 de su 
Reglamento Interno, prevé que los asuntos a su cargo, así como la documentación recibida 
por la autoridad y los quejosos, se manejará dentro de la más absoluta reserva, en todo caso, 
las actuaciones se ajustarán en todo momento a lo previsto en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones aplicables. 

Asimismo, los artículos 4 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como el 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
consignan que toda aquella información generada, obtenida, adquirida, transformada o en 
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posesión de esta Comisión Nacional, es pública, accesible a cualquier persona y sólo podrá 
ser clasificada excepcionalmente como reservada o confidencial, teniendo acceso las 
personas particulares a la misma en los términos señalados en las leyes aplicables en materia 
de acceso a la información. 

Es por ello, que conforme las facultades expresamente conferidas a este Organismo Nacional, 
se llevó a cabo la protección de los datos personales, ya que existe una imposibilidad jurídica 
para hacer pública la información frente a terceros, toda vez que a dicha información sólo 
podrán tener acceso los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos 
facultados para ello conforme lo previsto en los artículos 113, último párrafo y 117 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior, debido a que la divulgación de los datos personales implicaría brindar información 
sobre personas en particular, haciendo ineficaz el efecto disociador que debe existir entre 
ciertos datos y su titular (que impida, por su estructura, contenido o grado de desagregación, 
la identificación del mismo) y, en consecuencia, nula la protección de datos personales a la 
que todo sujeto obligado se encuentra constreñido. 

"[. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la 
Tercera Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se 
describirán los datos a proteger, ya que se consideraron datos personales que 
obran en los 33 expedientes de queja concluidos, solicitados por la persona 
solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Nombre quejoso y/o agraviado y/o terceros en los expedientes de queja 
sobre presuntas violaciones a derechos humanos: 

El nombre es un dato personal pues constituye uno de los atributos de la 
personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en 
virtud de que éste por sí solo es un elemento que identifica o hace identificable a 
una persona física por ser un medio de individualización de ésta respecto de los 
otros sujetos; se integra por nombre de pi/ a y apellido. 
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En ese sentido, dar a conocer los nombres de los quejosos y/o agraviados y/o 
terceros en las constancias que integran los expedientes de queja sobre presuntas 
violaciones a derechos humanos, haría ineficaz el efecto disociador que debe 
existir entre ciertos datos y su titular (que impida, por su estructura, contenido o 
grado de desagregación, la identificación del mismo) y, en consecuencia, 
nulificaría la protección de datos de la esfera privada de las personas a la que todo 
sujeto obligado se encuentra constreñido, más aún cuando se trata de víctimas, 
agraviados o testigos quienes tienen derecho a la protección de su dignidad e 
integridad, así como a la adopción de medidas que garanticen su seguridad. 

En consecuencia, dicho dato personal se configura como información confidencial, 
con fundamento en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública (LFTAIP). 

Domicilio: 

En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en 
donde reside habitualmente una persona física. En este sentido, el domicilio de 
particulares debe clasificarse como confidencial, pues se trata de un dato que 
permite su identificación, ya que se trata de un medio de localización directa, por 
tanto, constituye un dato personal que incide directamente en su esfera privada, 
cuya difusión podría afectar su intimidad. 

En consecuencia, se considera que es un dato personal confidencial en términos 
de la fracción / del artículo 113 de la LFTAIP. 

Número telefónico: 

El número de teléfono es el número que se asigna a una persona física (ya sea 
fijo o móvil), por lo que pertenece a la esfera privada del mismo. 

Es por lo anterior que el número asignado a un teléfono particular permite localiza 
a una persona física identificada o identificable, por lo que se considera dato 
confidencial, ya que sólo podrá otorgarse mediante el consentimiento de su titular, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Correo electrónico personal: 
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Este medio es una forma a través del cual se puede establecer comunicación 
directa con una persona, es decir, es un dato que hace identificable y localizable 
a una persona determinada, por tanto, es necesario señalar que, al tratarse de 
información correspondiente a una persona física identificada, dar a conocer dicho 
dato afectaría su intimidad. 

En este sentido, se considera que es un dato personal confidencial en términos 
del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Situación jurídica de una persona: 

A través de la situación jurídica de una persona, se puede conocer el estado o 
posición que guarda un ciudadano respecto al marco normativo aplicable, es decir, 
se puede saber si tiene algún juicio en trámite, si se le sigue un proceso penal, si 
fue sentenciado por la comisión de algún delito, si tiene antecedentes penales 
entre otros; motivo por el cual, dicha información es susceptible de clasificarse 
como información confidencial en términos de lo establecido en el 113, fracción I, 
de la LFTAIP. 
Narración de hechos: 

En observancia al Criterio Específico CE/001I21 emitido por el Comité de 
Transparencia de este Organismo Nacional que para pronta referencia se incluye 
a continuación, la narración de hechos se clasifica como confidencial, toda vez 
que poner a disposición de terceros los testimonios de las personas víctimas, 
afectaría el derecho a la intimidad de estas últimas, en tanto que daría a conocer 
su voluntariedad de exponer a la autoridad competente su ámbito más privado, 
aunado a que su publicación las haría identificables contra su voluntad: 

Criterio Específico CE/001/21: 

"[. . .] Para el caso de que en la solicitud de acceso a la información 
pública realizada por terceros, únicamente se requiera la narración de 
hechos, la Unidad Responsable someterá para su consideración al 
Comité de Transparencia, la CLASIFICACIÓN de información como 
CONFIDENCIAL con fundamento en el artículo 113 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y una vez 
confirmada por dicho Comité, la Unidad de Transparencia notificará al 
solicitante la resolución de clasificación correspondiente." 

Penfénco Sur 3469 Col San Jerónimo Lid1ce Alcaldía La Magdalena Contreras C P 10200, Ciudad de México 
Tels (55)56818125y(55)54907400ext 1141 

www.cndh.mx 
52 



"~ Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
t1 ~~i ~ CNDH 
~ Dl ¡¡ MÉXICO 

~ Defendemos al Ptteblo ACTA DE LA VIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN 
ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

En ese sentido, resulta improcedente y jurídicamente inviable proporcionar acceso 
a la información relativa a la narración de hechos o detalles de las quejas, en razón 
de que se clasifican como información confidencial en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Firma o rubrica: 

En principio debe decirse que es un signo indubitable que pertenece a una 
persona fisca y que la hace identificada o identificable, por ande, requiere del 
consentimiento de sus titulares para su difusión. 

En ese sentido, se determina que la firma es un elemento distintivo a través del 
cual su titular expresa su voluntad de obligarse, por lo que encuadra en la 
información gráfica relativa a una persona identificada. 

Por tanto, la firma es un dato personal, en tanto hace identificable a su titular y por 
consiguiente, es considera un dato de carácter confidencial, en términos de los 
dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Huella dactilar: 

Es una característica individual que se utiliza como medio de identificación de las 
personas ya que es la impresión visible o moldeada que produce el contacto con 
las crestas papilares de un dedo de la mano (generalmente se usa el dedo pulgar 
o el dedo índice) sobre una superficie. 

Al respecto, el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito, a través de la Tesis Aislada con número de registro 2011599 de la Décima 
época, indica que por sus características la huella dactilar es apta para acreditar 
el consentimiento en la celebración de un contrato, la cual a continuación de 
trascribe: 

[Transcripción de tesis de rubro HUELLA DACTILLAR. ES APATA PARA 
ACREDITAR EL CONSENTIMIENTO EN LA CELEBRACIÓN DE UN 
CONTRATO] 

Por lo tanto, la huella dactilar se considera un dato confidencial conforme al 
artículo 113, fracción I, de la LFTAIP. 
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Sexo/género: 

Sobre el particular, con él se distinguen las características biológicas y fisiológicas 
de una persona y que la harían identificada o identificable, por ejemplo, sus 
órganos reproductivos, cromosomas, hormonas, etcétera; de esta manera se 
considera que este dato incide directamente en su ámbito privado y por ende, que 
la harían identificada o identificable, de conformidad con el artículo 113, fracción I 
de la LFTAIP. 

Fecha de nacimiento y edad: 

Es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera privada de /os 
particulares. Lo anterior, dado que la misma se refiere tanto a /os años cumplidos 
como al registro de nacimiento de una persona física identificable, de esta manera. 
Supuesto de clasificación que actualiza la causal de información confidencial 
establecido en el artículo 113, fracción I de la LFTA/ P. 

Nacionalidad y lugar de nacimiento: 

Se consideran como datos personales, en virtud de que su difusión revelaría el 
país del cual es originario un individuo, es decir, se puede identificar el origen 
geográfico, territorial o étnico de una persona. Por lo que se considera un dato 
confidencial de conformidad del artículo 113, fracción / de la LFTAI P. 

Estado civil: 

El estado civil se considera un dato personal confidencial, en virtud de que la 
información relacionada con la vida familiar o emocional de una persona no puede 
ser divulgada; en este tenor, implica dar a conocer la vida afectiva y familiar de 
una persona, lo que afectaría la intimidad de la persona titular de tal dato personal. 
Por lo tanto, se concluye que resulta procedente clasificarse como confidencial en 
términos del artículo 113, fracción I de la LFT Al P. 

Número de identificación de persona privada de la libertad (CEFERESOS): 

Se refiere al número que es asignado a una persona a su ingreso a un Centro 
Federal de Readaptación Social, este número es un medio de individualización de 
/as personas respecto de /os otros, corres la misma suerte que el nombre, ya que 
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lo distingue de los demás, es un elemento que identifica o hace identificable a una 
persona privada de la libertad. Así, en términos de lo establecido en el 113, 
fracción /, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
este dato es considerado como confidencial. 

Ubicación o módulo o estancia o dormitorio que ocupan las personas 
privadas de la libertad en centros penitenciarios 

Se refiere al lugar o espacio destinado al alojamiento de las personas privadas de 
la libertad, constituye un espacio de privacidad en contraposición del resto de los 
espacios del establecimiento penitenciario. 

Atendiendo a lo previsto en el artículo 31 de la Ley Nacional de Ejecución Penal 
"La Autoridad Penitenciaria estará obligada a instrumentar una clasificación de /as 
distintas áreas y espacios en el Centro Penitenciario, en particular, de /os 
dormitorios, obedeciendo a criterios basados en la edad, el estado de salud, 
duración de la sentencia, situación jurídica y otros datos objetivos sobre /as 
personas privadas de la libertad, tendientes a armonizar la gobernabilidad del 
mismo y la convivencia entre las personas privadas de la libertad. Las personas 
sentenciadas por los delitos de secuestro, previstos en la Ley General para 
Prevenir y Sancionar /os Delitos en Materia de Secuestro, así como por las 
conductas de privación ilegal de la libertad con el propósito de obtener un rescate, 
lucro o beneficio, independientemente de su denominación, tipificadas en /as 
legislaciones penales, deberán compurgar su pena privativa de la libertad en 
espacios especiales ubicados dentro de los Centros Penitenciarios, en términos 
de lo que dispongan las normas administrativas aplicables. 

Lo anterior será aplicable a las personas sentenciadas por delitos en materia de 
delincuencia organizada, conforme a la ley en la materia, así como para /as 
personas privadas de la libertad que requieran medidas especiales de seguridad. 

En este orden de ideas, revelar la información relativa a la ubicación especifica de 
una persona privada de la libertad podría ser un factor entre otros que pudiera 
vulnerar al sujeto, así como la seguridad del propio establecimiento penitenciario, 
actualizándose el supuesto de clasificación como información confidencial 
establecido en el artículo 113, fracción /, de la LFTAIP. 

Número de expediente clínico: 
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Debido a que cada número de expediente se emplea para hacer referencia a un 
caso en particular, a través de él es posible identificar a la persona de cuyo asunto 
se trata y, en consecuencia, vincular con ella el contenido de este. En ese sentido, 
se estima que tal dato se configura como información confidencial en términos del 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Expediente clínico: 

El expediente clínico contiene información relacionada con el estado de salud del 
paciente -titular de los datos-, por lo que con independencia de que puedan obrar 
opiniones, interpretaciones y criterios de los profesionales de la salud que trataron 
al paciente, dicha información se ubica dentro de la definición de datos personales 
por lo que debe ser protegida con fundamento en el artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP. 

Dictámenes médicos y psicológicos, mecánica de lesiones, notas médicas, 
estudio de personalidad, expedientes e historias clínicas, reportes de 
atención prehospitalaria, certificados de estado físico, informes médicos de 
riesgos de trabajo, análisis de lesiones, estudio fisiológico para ingreso al 
CEFERESO: 

De acuerdo a la Norma Oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2012, son el conjunto único de 
información y Datos Personales de un paciente, que se integra dentro de todo tipo 
de establecimiento para la atención médica, ya sea público, social o privado, el 
cual, consta de documentos escritos, gráficos, imagenológicos, electrónicos, y de 
cualquier otra índole, en los cuales, el personal de salud deberá hacer los 
registros, anotaciones, en su caso, constancias y certificaciones correspondientes 
a su intervención en la atención médica del paciente, con apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

En tal virtud, constituyen información clasificada como confidencial con 
fundamento en el artículo 113 de la LFTAIP. 

Condición o estado de salud presente o futura: 

Se refiere al estado de bienestar físico y mental de las personas que en 
determinados casos por sí misma y, en otros, en conjunción con elementos 
adicionales, permite la identificación de un individuo en particular, de manera que, 
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en tanto dato personal sensible relativo a la esfera más íntima de una persona, se 
clasifica como información confidencial, en términos de lo establecido en el 113, 
fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Datos personales contenidos en la credencial de elector: 

Al respecto, el artículo 131 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales señala que ahora Instituto Nacional Electoral debe expedir a los 
ciudadanos la credencial para votar, documento indispensable que les permite 
ejercer el derecho al voto. 

Respeto de la información contenida en las credenciales de votar, cabe señalar 
los dispuesto en el artículo 156 del citado ordenamiento legal: 

"Artículo 156. 

1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes 
datos del elector: 
a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al domicilio. En caso 
de los ciudadanos residentes en el extranjero, el país en el que residen y la entidad 
federativa de su lugar de nacimiento. Aquellos que nacieron en el extranjero y 
nunca han vivido en territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de 
nacimiento del progenitor mexicano. Cuando ambos progenitores sean 
mexicanos, señalará la de su elección, en definitiva; 
b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano. En el caso de los 
ciudadanos residentes en el extranjero no será necesario incluir este requisito; 
c) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
d) Domicilio; 
e) Sexo; 
f) Edad y año de registro; 
g) Firma, huella digital y fotografía del elector; 
h) Clave de registro, y 
i) Clave Única del Registro de Población. 

2. Además tendrá: 
a) Espacios necesarios para marcar año y elección de que se trate; 
b) Firma impresa del secretario ejecutivo del Instituto; 
c) Año de emisión; 
d) Año en el que expira su vigencia, y 
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e) En el caso de la que se expida al ciudadano residente en el extranjero, la 
leyenda "Para Votar desde el Extranjero". 

3. A más tardar el último día de enero del año en que se celebren las elecciones, 
los ciudadanos cuya credencial para votar hubiera sido extraviada, robada o 
sufrido deterioro grave, deberán solicitar su reposición ante la oficina del Registro 
Federal de Electores correspondiente a su domicilio. 
4. Con relación a su domicilio, los ciudadanos podrán optar entre solicitar que 
aparezca visible en el formato de su credencial para votar o de manera oculta, 
conforme a los mecanismos que determine el Consejo General. 
5. La credencial para votar tendrá una vigencia de 1 O años, contados a partir del 
año de su emisión, a cuyo término el ciudadano deberá solicitar una nueva 
credencial. 

Asimismo, en la página de internet del Instituto Nacional Electoral, se encuentran 
publicadas las características de la credencial para votar. La credencial para votar 
contiene diversa información que, en su conjunto, configura el concepto de dato 
personal previsto en la LFTAIP, al estar referida a personas físicas identificadas, 
tales como domicilio, edad y año de registro, firma autógrafa, huella digital, 
fotografía el elector y clave de registro: 

Domicilio particular. Como se dijo, el domicilio es el lugar en donde reside 
habitualmente una persona física, por lo que constituye un dato confidencial, ya 
que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su 
difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. 

Edad. La edad es información que, por su propia naturaleza, incide en la esfera 
privada de los particulares, refiriéndose a los años cumplidos por una persona 
identificable, de esta manera, se actualiza el supuesto de clasificación prevista en 
el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Fotografía. La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una 
persona, objeto o cosa, obtenida en papel a través de la impresión en un rollo o 

placa por medio de una cámara fotográfica, o en formato digital, que constituye la 
reproducción fiel de las imágenes captadas. 

En concordancia con lo anterior, la fotografía constituye el primer elemento de la 
esfera personal de todo individuo, en tanto funge como un instrumento básico de 
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identificación y proyección exterior es un factor indispensable de reconocimiento 
como sujeto individual, por lo tanto, es un dato personal. 

Número OCR. El número de credencial de elector corresponde al denominado 
"Reconocimiento Óptico de Caracteres". En este sentido, dicho número de control 
al contener el número de la sección electoral en donde vota el ciudadano titular de 
dicho documento constituye un dato personal debido a que revela información 
concerniente a una persona física identificada o identificable en función de la 
información geo electoral ahí contenida, susceptible de resguardarse. 

Clave de elector. La clave de elector se compone de 18 caracteres y se conforma 
con las primeras letras de los apellidos, año, mes, día y clave del estado en que 
su titular nació, sexo y una homoclave interna de registro; derivado de lo cual, la 
clave referida ha sido considerada por el Pleno de /NA/ como un dato objeto de 
confidencialidad. 

Estado, municipio, localidad y sección. Estos datos corresponden a la 
circunscripción territorial donde un ciudadano deber ejercer el derecho al voto, por 
lo que, al estar referida a un aspecto personal del titular de dicho documento, se 
considera que actualiza la confidencialidad prevista en la Ley de la materia. 

Año de registro y vigencia. Se considera que dichos datos son considerados datos 
personales con el carácter de confidencial, cuya difusión permite conocer el año 
en que un individuo se convirtió en elector y la fecha en que deja de tener validez 
su credencial; tal información es un dato personal de carácter confidencial. 

Espacios necesarios para marcar el año y la elección. Los espacios necesarios 
para marcar el año y elección constituyen información personal, porque permite 
conocer cuando una determinada persona ejerció su derecho al voto por lo que 
debe ser protegida como clasificación confidencial. 

Huella digital es considerada como un dato biométrico que muestra características 
únicas que identifican a una persona; en ese sentido, las "Recomendaciones obre 
medidas de seguridad aplicables a los sistemas de datos personales, emitidas por 
el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personal, establecen lo siguiente: 

Los sistemas de datos personal que contengan alguno de los datos que se enlistan 
a continuación, además de cumplir con las medidas de seguridad de nivel básico 
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y medio deberán observar las marcadas con nivel alto: datos ideológicos, datos 
de salud, y características personales: tipo de sangre, ADN, huella digital, u otros 
análogos. 

Así pues, la huella digital es un dato personal susceptible de clasificarse como 
confidencial. 

Por todo lo anterior, se determina que la credencial de elector contenida es 
susceptible de clasificarse como confidencial en términos del artículo 113, fracción 
/dela LFTAIP. 

Datos personales contenidos en la cédula profesional: 

La cédula profesional acredita que una persona concluyó los estudios 
correspondientes y que tiene los conocimientos necesarios para ejercer la 
profesión elegida y se asocia a una persona en específico, por lo que se puede 
hacer identificable a la misma. Por lo anterior, se considera como confidencial en 
términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Origen racial o étnico: 

La identidad racial es parte de la identidad personal, mientras que la etnicidad 
hace referencia a las prácticas culturales y perspectivas que distinguen a una 
determinada comunidad de personas, por lo tanto, la revelación de dichos datos 
efectivamente puede comprender una afectación en la esfera privada de la 
persona, por ello, son susceptibles de clasificarse conforme a lo referido por el 
artículo 113, fracción I de la Ley Federal. 

Ideología política: 

Al tratarse de un conjunto de ideas fundamenta/es que caracteriza el pensamiento 
de una persona, de un movimiento político, se relaciona con la esfera privada de 
las personas cuya difusión podría afectar su intimidad, por lo que se configuran 
como información confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la Ley 
Federal. 

Filiación: 
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De la relación entre personas, sea por consanguinidad o afinidad (naturaleza o 
ley), es posible identificar a la o las personas que se vinculan entre sí, determinado 
a través del nexo jurídico que existe entre descendientes de un progenitor común, 
entre un cónyuge y los parientes de otro consorte, o entre el adoptante y el 
adoptado, lo cual representa un dato personal que ha de ser protegido con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Características físicas de una persona: 

Las características físicas de los individuos, tales como el peso, estatura, talla, son 
aquellas peculiaridades que distinguen a las personas entre sí, o para bien, para 
definir el aspecto de una persona. En este sentido, las características físicas de 
un individuo, así como la información genética, constituye información de carácter 
confidencial al considerarse como datos personales, en términos del 113 fracción 
I de la LFTAIP. 

Datos físicos y/o fisionómicos (descripción de tatuajes): 

Los datos físicos o fisionómicos dan cuenta del aspecto particular de una persona. 
En ese sentido, las referencias a cicatrices, tatuajes, lunares, u otros rasgos, 
permiten la individualización e identificación de personas y, en consecuencia, su 
distinción de las demás. En ese sentido, las características físicas de un individuo, 
así como la información genética y tipo de sangre, entre otros, constituyen datos 
personales que se configuran como información de carácter confidencial, en 
términos del artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Evaluaciones y opiniones médico-psicológicas: 

Son considerados datos personales sensibles, ya que se refieren a la esfera más 
íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación 
o conlleve un riesgo grave para éste. Esta información que da cuenta de la 
condición física o psicológica de una persona, diagnósticos, tratamientos a los que 
se ha sometido, enfermedades por las cuales es o ha sido tratado, recetas 
médicas, estudios realizados, así como opiniones, interpretaciones o criterios de 
profesionales de la salud que han tratado a una persona, reflejando situaciones 
específicas relacionadas con la salud física y mental de la persona, información 
que únicamente conciernen a la persona titular del dato. 
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En tales consideraciones, dicha información es susceptible de clasificarse 
conforme a lo referido por los artículos 113, fracción I de la LFTAI P. 

Datos de vehículos y placas de circulación de particulares: 

Los datos de identificación de un vehículo, tales como modelo, serie, número de 
identificación vehicular, o bien, número de placas (datos que conforman una serie 
numérica), son elementos que permiten (ante la existencia de registros oficiales 
de los mismos que vinculan tales datos a una persona) la identificación de su 
propietario y, por ende, de una persona determinada, e incluso, permiten realizar 
inferencias sobre aspectos de su esfera privada como su estatus económico, 
ocupación, entre otros, de manera que resulta viable clasificar dicha información 
como confidencial, en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Domicilio y/o datos de domicilios en los que se advierte la fachada, casas 
vecinas e interior del inmueble: 

En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, el domicilio es el lugar en 
donde reside habitualmente una persona física. En este sentido, el domicilio de 
particulares debe clasificarse como confidencial, pues se trata de un dato que 
permite su identificación, ya que se trata de un medio de localización directa, a 
través de la calle del domicilio, número interior y exterior, colonia, localidad, barrio, 
predio, manzana, código postal, municipio, entidad federativa, por tanto, 
constituye un dato personal que incide directamente en su esfera privada, cuya 
difusión podría afectar su intimidad. 

Tal y como se ha expuesto, el domicilio, es un dato personal confidencial en tanto 
que permite conocer el lugar en el que vive una persona y en donde lleva a cabo 
parte de su vida cotidiana. 

Al respecto, no debe pasar desapercibido que al conocer la ubicación del domicilio 
en el que se lleven a cabo las diversas diligencias; así como la ubicación de las 
casas vecinas, se permite identificar a las personas físicas que habitan en dichos 
inmuebles. 

En consecuencia, se considera que es un dato personal confidencial en términos 
de la fracción I del artículo 113 de la LFTAI P. 

Datos personales contenidos en el acta de nacimiento: 
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El acta de nacimiento es un registro que otorga el Estado mexicano y que 
documenta el nacimiento de una persona, así como las condiciones del mismo. 
Consta de diversos datos del individuo que acaba de nacer como su nombre, 
huella digital, el peso (la masa corporal total de un individuo) y la talla (tamaño del 
individuo) al momento de nacer, el nombre, edad, nacionalidad y domicilios de sus 
padres y abuelos, así como la fecha y el lugar del nacimiento, datos que por sí 
mismos se consideran confidenciales. 

Asimismo, el acta de nacimiento contiene datos propios del registro público en el 
que ha sido inscrito, como folio, libro, delegación, juzgado, año, fecha de registro, 
entidad, localidad, número de acta que hacen identificable el archivo de registro 
con lo cual podría accederse a datos adicionales de quienes intervinieron en el 
mismo acto. 

Si bien es cierto, que el Acta de Nacimiento obra en una fuente de acceso público 
como lo es el Registro Civil en dónde puede ser consultada, y en principio no 
podría considerarse como información confidencial, también lo es que, ésta 
contiene datos personales y que para acceder a la misma se requiere proporcionar 
al personal del Registro Civil ciertos datos personales, por lo que, su acceso no 
es público aun cuando su resguardo se encuentre en una fuente de acceso 
público. 

Datos personales contenidos en el acta de defunción: 

El acta de defunción es un registro que otorga el Estado mexicano y que 
documenta el fallecimiento de una persona, consta de diversos datos del individuo 
como su nombre, edad, sexo, lugar de nacimiento, domicilio, estado civil, cónyuge, 
nacionalidad, nombre de los padres, así como las condiciones del fallecimiento, 
datos del destino del cuerpo, lugar, fecha y hora de defunción, causa de muerte y, 
en su caso, números de averiguaciones previas o causas penales, el médico que 
lo certifica, su cédula profesional y su domicilio, datos que por sí mismos se 
consideran confidenciales. 

Asimismo, el acta de defunción contiene datos propios del registro público en el 
que ha sido inscrito, como folio, libro, delegación, entidad, año, clase, fecha de 
registro, juzgado, número de acta que hacen identificable el archivo de registro 
con lo cual podría accederse a datos adicionales de quienes intervinieron en el 
mismo acto. 
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Fotografía de persona física: 

La fotografía constituye la reproducción fiel de la imagen de una persona, impresa 
o fijada en papel o simplemente en un formato digital, misma que constituye el 
primer elemento de la esfera personal de todo individuo, en tanto funge como un 
instrumento básico de identificación y proyección exterior, y es un factor 
imprescindible de reconocimiento como sujeto individual; por lo tanto, es un dato 
personal, que se considera confidencial en términos del artículo 113, fracción I de 
la LFTAIP. 

Creencias religiosas o religión: 

Referencia a la profesión de fe o de confesión religiosa que sigue o prefiere una 
persona; con base en la libertad religiosa, implica un dato personal asociado al 
derecho a la intimidad y a la vida privada, por lo que debe protegerse con 
fundamento en los artículos 113, fracción I de la LFTAIP. 

Profesión u ocupación: 

Que en su Resolución RRA 1024/16, el /NA/ determinó que la profesión u 
ocupación de una persona física identificada constituye un dato personal que, 
incluso, podría reflejar el grado de estudios, preparación académica, preferencias 
o ideología. Por lo que se actualiza su clasificación como información confidencial 
de conformidad con el artículo 113, fracción/ de la LFTAIP. 

Parentesco de personas físicas: 

El parentesco se refiere a los vínculos reconocidos jurídicamente entre los 
miembros de una familia, es decir, aquellas personas que descienden unas de 
otras o que tienen un ascendiente común, esto es, que se hallan unidas por una 
comunidad de sangre, aquellas que lo obtienen mediante el matrimonio o 
concubinato, o mediante la celebración de una adopción, por lo tanto el dar a 
conocer el nivel de parentesco que se tiene entre los quejosos, agraviados y/o 
terceros los haría identificables, lo cual actualiza el supuesto de clasificación como 
información confidencial establecido en el artículo 113, fracción /, de la LFTAI P. 

Número de licencia de manejo: 
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Es aquella información numérica, alfabética, irrepetible, personalizada e individual, 
concerniente a una persona física, identificada o identificable, que expide la 
Secretaría de Movilidad, y por la que se puede tener acceso a diversos datos 
personales que son únicamente del interés del titular, por lo que se estima 
pertinente clasificarlo como confidencial, lo anterior de conformidad con el artículo 
113, fracción I de la LFTAIP. 

Nombre de usuario en redes sociales y pseudónimo: 

Estos medios son una forma a través del cual se puede establecer comunicación 
directa con una persona, es decir, es un dato que hace identificable y localizable 
a una persona determinada, por tanto, es necesario señalar que, al tratarse de 
información correspondiente a una persona física identificada, dar a conocer dicho 
dato afectaría su intimidad. En este sentido, se considera que es un dato personal 
confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Datos personales contenidos en el pasaporte: 

Un pasaporte es un documento de Identidad que expide un país a través del cual 
permite o autoriza la salida o ingreso a su titular. Ahora bien, dentro de los datos 
que se encuentran en el documento está el nombre, fecha y lugar de nacimiento, 
sexo y fotografía que son datos que como ha quedado precisado anteriormente, 
corresponden a una persona identificada o identificable que dan cuenta de su lugar 
de origen, así como su edad, ya que al conocer su fecha de nacimiento es posible 
determinarla. De igual forma. el sexo se refiere a las características determinadas 
biológicamente a una persona, es decir, que nacen con sexo masculino o 
femenino, el número de pasaporte, el cual es único para cada documento. 
Finalmente, la propia imagen que se advierte de la fotografía contenida en dicho 
documento, toda la información interior que debe resguardarse, toda vez que la 
misma influye de manera directa en la privacidad de la persona. 

Es por ello que de la lectura del mismo puede identificar el nombre y nacionalidad 
del titular,· por lo que dicho dalo se considera como confidencial conforme el 
artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Referencias laborales: 

Las referencias laborales, también conocidas como referencias de trabajo, 
referencias personales o referencias profesionales, son evaluaciones que un 
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exjefe o supervisor hace sobre el desempeño de un exempleado. Estas 
referencias contienen información como el cargo que ocupó el empleado y las 
actividades que ha realizado en la empresa; así como datos personales del 
trabajador y de terceros. La protección de los datos personales es un derecho 
fundamental consagrado en los artículos 6, Apartado A, fracción II y 16, segundo 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que permite 
a las personas titulares tener el poder de disposición y control de decisión sobre 
los datos que proporciona al empleador. 

Por lo que, la información contenida en las referencias laborales debe ser 
protegida con fundamento en el artículo 113 fracción I de la LFTAIP. 

Nombre de personas servidoras públicas a quienes se realizan imputaciones 
sin que existan constancias que acrediten de manera definitiva su 
responsabilidad respecto a las mismas: 

La divulgación de nombres, de servidoras o servidores públicos a quienes se 
realicen imputaciones en tanto no obren constancias de las que se advierta que 
en los procedimientos o indagatorias seguidas en su contra se haya dictado 
resolución definitiva que haya causado estado que acredite su responsabilidad 
respecto a las mismas, podría afectar su integridad, su derecho a la intimidad o a 

la presunción de inocencia u originar perjuicios en su imagen pública, honor, 
reputaci6n, etc. , por lo que se puede arribar a la conclusión de que los mismos se 
deben proteger al actualizar la causal de clasificación contemplada en el artículo 
113, fracción I de la LFTAI P. 

Respecto de estos datos en comento, es de señalarse que por regla general la 
información, en principio, se consideraría información pública, ya que su 
publicidad se orienta a cumplir los objetivos que persigue la LFTAIP, entre los que 
se encuentran: transparentar la gestión pública mediante la difusión de la 
información que generan los sujetos obligados y favorecer la rendición de cuentas 
a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos 
obligados. 

Sin embargo, en el caso que nos ocupa, otorgar la información implicaría un 
señalamiento directo hacia la persona servidora pública presuntamente 
responsable, lo cual es imposible de determinar en un asunto que de fondo no fue 
competencia para la investigación de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. Además, es importante precisar que dar a conocer la de un servidor 
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público presuntamente responsable, puede generar entre otras cosas la 
identificación de la persona que se desarrollaba como seNidora pública y generar 
una percepción negativa hacia ella, sin que se conozca, como es evidente en este 
tipo de asuntos, la información certera sobre si hubo o no responsabilidad de la 
persona servidora pública; por lo que, en términos de lo dispuesto en el artículo 
113, fracción I de la LFTAIP, se consideran como información confidencial. 

Nombre de personas servidoras públicas encargadas de la administración y 
procuración de justicia y/o encargadas de realizar labores de seguridad 
pública y nacional (no se incluye los nombres de visitadores de la CNDH y 
organismos locales): 

La información vinculada con nombres de personas servidoras públicas 
encargadas de la administración y procuración de justicia y/o encargadas de 
realizar labores de seguridad pública y nacional, es de señalarse que por regla 
general la información, en principio, se consideraría información pública; sin 
embargo, la divulgación de la información relativa a los nombres de servidoras y 
seNidores públicos que realizan funciones de seguridad y efectúan actividades 
operativas, representa un riesgo real, demostrable e identificable, toda vez que 
una de las formas en las que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la 
seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la 
actuación de personas servidoras públicas que realizan funciones de seguridad y 
efectúan actividades operativas que con frecuencia se logra al afectarlas de 
manera personal poniendo en riesgo su vida o seguridad y la de sus familias. 

Aunado a lo anterior, es de resaltar que el riesgo que supone la divulgación de los 
nombres de servidoras y seNidores públicos que realizan funciones de seguridad 
y efectúan actividades operativas supera el interés público de que se difunda, en 
razón de que la salvaguarda de su integridad es fundamental en el esfuerzo que 
realiza el Estado mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes 
vertientes, en tanto que su divulgación podría poner en peligro su vida o seguridad 
y la de sus familias, además del desempeño objetivo e imparcial de sus funciones 
tendientes a preservar y resguardar la vida, la integridad y el ejercicio de otros 
derechos de las personas, vinculados con el mantenimiento del orden público, de 
manera que, en tanto dato personal, se clasifica como información confidencial, 
con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Nombre de autoridades presuntamente responsables: 
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La información vinculada con nombres de autoridades responsables, es de 
señalarse que por regla general la información, en principio, se consideraría 
información pública, ya que su publicidad se orienta a cumplir los objetivos que 
persigue la LFTAIP, entre los que se encuentran: transparentar la gestión pública 
mediante la difusión de la información que generan los sujetos obligados y 
favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar 
el desempeño de los sujetos obligados. 

Sin embargo, se considera que en aquellos casos en que el nombre de una 
autoridad responsable pueda vincularse con un procedimiento cuya resolución fue 
absolutoria, o bien, tratándose de sanciones que no han quedado firmes y en 
aquellos casos en que el nombre del servidor público se relacione con hechos que 
forman parte de una investigación en curso, no es posible darlos a conocer, pues 
de lo contrario se puede vulnerar su buen nombre, reputación, hasta se estaría 
poniendo en riesgo la seguridad o salud de dichas personas, de manera que, en 
tanto dato personal, se clasifica como información confidencial, con fundamento 
en el artículo 113, fracción I de la LFTAI P. 

Nombre de policías, custodios o personal penitenciario: 

El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho 
a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a una persona física; 
debe evitarse la difusión del de los servidores públicos que sean policías, 
custodios o personal operativo cuyas funciones sean tendientes a garantizar la 
seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas para combatir a 
la delincuencia, incluso a la delincuencia organizada, la evasión de presos o 
menoscabar la fuerza pública; por lo que a fin de que pueda impedirse u 
obstaculizase la actuación de esos servidores públicos, su protección resulta 
necesaria con fundamento en el artículo 113, fracción I, de la LFTAI P. 

Por otro lado, de conformidad con los artículos 65, fracción 11, 102, 113 y 140 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva a cabo 
el análisis de la clasificación de información reservada que sometió la Tercera 
Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se describirán los 
datos a proteger, ya que se considera reservada la información contenida en los 
expedientes de queja 2023/15647, 2023/ 16900, 2024/4663 y 2024/5146 con 
estatus de en trámite, requeridos por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN TOTAL DE INFORMACIÓN RESERVADA: 
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Los servidores públicos de este Organismo Nacional están obligados a manejar 
de manera confidencial la información y documentación relativa a los asuntos de 
su competencia (que de acuerdo al procedimiento dispuesto en tales 
ordenamientos materialmente se sigue en forma de juicio), así como a guardar la 
más estricta reserva de los asuntos a su cargo, de manera que cuando se solicite 
el acceso o copias de información que obre dentro de los expedientes tramitados 
ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, éstas podrán otorgarse 
previo acuerdo suscrito por el Visitador General, siempre y cuando se satisfagan 
los siguientes requisitos: "l. El trámite del expediente se encuentre concluido, y 11. 
El contenido del expediente no sea susceptible de clasificarse como información 
reservada o confidencial, en términos de lo dispuesto por el Título Cuarto de la 
LFTAIP y demás disposiciones aplicables", ello en atención a lo establecido en los 
artículos 4º, segundo párrafo de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos; 5 y 78, segundo párrafo, de su Reglamento Interno. 

Aunado a lo anterior, de conformidad con los artículos 113, fracción VI, de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP); 110, 
fracción VI, de la LFTAIP, así como, en el numeral Vigésimo cuarto de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, (Lineamientos 
Generales), debe clasificarse como información reservada para no causar un serio 
perjuicio a las actividades de verificación del cumplimiento de las leyes; toda vez, 
que contiene información susceptible de vulnerar la conducción de la investigación 
realizada con motivo de la queja presentada por presuntas violaciones a derechos 
humanos. 

En ese sentido, de conformidad con las constancias que obran en los expedientes 
en que se actúan, se desprende que los expedientes de mérito contienen las 
documentales que forman parte de la investigación que se lleva a cabo; el cual, 
se encuentra en trámite y esas documentales serán tomadas en cuenta para 
efectos de determinar si se actualizan o no los extremos de los supuestos 
contemplados por la normativa que atiende a las quejas presuntas violaciones a 
derechos humanos. 

Ahora bien, en términos del artículo 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso 104 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Instituto considera que, 
en el caso concreto, se actualiza la siguiente: 
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Prueba de Daño. La divulgación de la información que se reserva representa un 
riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público, 
toda vez que la autoridad investigadora se encuentra allegándose de información 
relacionada con las presuntas violaciones a derechos humanos. Aunado a que las 
constancias que integran el expediente de la queja conformarían la base de la 
acción de la queja. Asimismo, se vulneraría la integridad de los involucrados en la 
investigación, así como la participación de terceros para coadyuvar en el 
esclarecimiento de los hechos, y con ello inhibir el desarrollo de gestiones 
necesarias para determinar lo conducente sobre posibles violaciones a derechos 
humanos; en consecuencia, tales constancias deben resguardarse a efecto de 
evitar injerencias externas en el procedimiento que pudieran obstaculizarlo. 

El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda, toda vez 
que se podría afectar la debida conducción de la investigación, y en su caso, el 
ejercicio de las facultades disciplinarias de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos al violentar el curso de la investigación que se lleva a cabo, así como 
las diligencias que deba realizar el sujeto obligado en relación con la posible 
violación a derechos humanos que se haya suscitado con motivo de las quejas 
interpuestas por particulares 

La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, ya que, al reservar la 
información en cuestión, por un tiempo determinado, no solo permite salvaguardar 
las funciones de investigación del sujeto obligado y la realización de diligencias 
necesarias en torno a la posible violación a derechos humanos; además de que la 
reserva de información se trata de una medida de restricción temporal de la 
información, por lo que no se considera desproporciona/ para el fin que persigue, 
máxime de que es temporal. Aunado a ello, no existe otro supuesto jurídico que 
permita acceso a la información solicitada, pues significaría un detrimento a las 
actuaciones realizadas por la autoridad investigadora. 

Periodo de reserva. Con fundamento en los artículos 99, párrafo segundo y 100 
de la LFTAIP y con apoyo en los criterios que establece el numeral Trigésimo 
cuarto de los Lineamientos Generales, la información descrita se clasifica como 
reservada por esta Visitaduría General por un periodo de 3 años, toda vez que se 
estima que dicho periodo es el estrictamente necesario para su protección, 
investigación e integración del caso. 
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PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción 1 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información CONFIDENCIAL, en cuanto a los datos personales 
que obran en los 33 expedientes de queja concluidos, solicitados por la persona solicitante, 
relativos a: Nombre quejoso y/o agraviado y/o terceros en los expedientes de queja sobre 
presuntas violaciones a derechos humanos, domicilio, número telefónico, correo electrónico 
personal, situación jurídica de una persona, narración de hechos, firma o rubrica, huella 
dactilar, sexo/género, fecha de nacimiento y edad, nacionalidad y lugar de nacimiento, estado 
civil, número de identificación de persona privada de la libertad (CEFERESOS), ubicación o 
módulo o estancia o dormitorio que ocupan las personas privadas de la libertad en centros 
penitenciarios, número de expediente clínico, expediente clínico, dictámenes médicos y 
psicológicos, mecánica de lesiones, notas médicas, estudio de personalidad, expedientes e 
historias clínicas, reportes de atención prehospitalaria, certificados de estado físico, informes 
médicos de riesgos de trabajo, análisis de lesiones, estudio fisiológico para ingreso al 
CEFERESO, condición o estado de salud presente o futura, datos personales contenidos en 
la credencial de elector, datos personales contenidos en la cédula profesional, origen racial o 
étnico, ideología política, filiación, características físicas de una persona, datos físicos y/o 
fisionómicos (descripción de tatuajes), evaluaciones y opiniones médico-psicológicas, datos 
de vehículos y placas de circulación de particulares, domicilio y/o datos de domicilios en los 
que se advierte la fachada, casas vecinas e interior del inmueble, datos personales contenidos 
en el acta de nacimiento, datos personales contenidos en el acta de defunción, fotografía de 
persona física, creencias religiosas o religión, profesión u ocupación, parentesco de personas 
físicas, número de licencia de manejo, nombre de usuario en redes sociales y pseudónimo, 
datos personales contenidos en el pasaporte, referencias laborales, nombre de personas 
servidoras públicas a quienes se realizan imputaciones sin que existan constancias que 
acrediten de manera definitiva su responsabilidad respecto a las mismas, nombre de personas 
servidoras públicas encargadas de la administración y procuración de justicia y/o encargadas 
de realizar labores de seguridad pública y nacional (no se incluye los nombres de visitadores 
de la CNDH y organismos locales), nombre de autoridades presuntamente responsables y 
nombre de policías, custodios o personal penitenciario; toda vez que con fundamento en el 
artículo 113, fracción I de la Ley antes citada son considerados como información confidencial. 

SEGUNDO. - En ese sentido, y con fundamento en el Lineamiento Segundo, fracción XVIII , 
Lineamiento Noveno, Lineamiento Quincuagésimo octavo, Lineamiento Quincuagésimo 
noveno y Lineamiento Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación 
y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, se 
le instruye a la Tercera Visitaduría General, elaborar una versión pública en la que se supriman 
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las partes o secciones clasificadas, previo pago por concepto de costos de reproducción de 
la información, y la misma le sea entregada a la persona solicitante, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 106, 108, 118, 119, 137, 138 y 139 de la Ley Federal en comento. 

TERCERO. - De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción 1 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN TOTAL de información RESERVADA por un periodo de tres años, en 
cuanto a los expedientes de queja 2023/15647, 2023/16900, 2024/4663 y 2024/5146 con 
estatus de en trámite, requeridos por la persona solicitante; toda vez que con fundamento en 
el artículo 11 O, fracción VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, así como en el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos Generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públ icas, se considera como información reservada. 

CUARTO. - Dicho lo anterior, se le instruye a la Tercera Visitaduría General a realizar la 
debida custodia de los informes objeto de la presente clasificación, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 107 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

4. Folio 330030924000869 

"Por medio de la presente y en ejercicio de mi derecho constitucional 
de acceso a la información pública, me permito dirigirme a usted 
respetuosamente para solicitar la siguiente información específica 
respecto a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH): 1. 
La relación detallada de las liquidaciones pendientes emitidas por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos durante el año 2023 y 
2024. Esta información deberá incluir el nombre del beneficiario, monto 
total de la liquidación, fecha de emisión y cualquier otra información 
relevante asociada a cada liquidación pendiente. De conformidad con 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así 
como con los principios de rendición de cuentas y transparencia que 
rigen las actividades de las instituciones públicas, solicito 
amablemente que la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
proporcione dicha información. Agradezco de antemano la atención 
prestada a esta solicitud y la disposición para facilitar la información 
solicitada en el marco de la legalidad y el respeto a los derechos de 
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acceso a la información pública. Quedo a la espera de su pronta 
respuesta dentro de los plazos establecidos por la normativa vigente. 
Sin más por el momento, quedo de usted atentamente." (sic) 

Sobre el particular, me permito hacer del conocimiento que, una vez realizada una búsqueda 
exhaustiva y congruente en los archivos físicos y electrónicos de esta Comisión Nacional, no 
se localizó una expresión documental relativa a: "[. .. ] 1. La relación detallada de las 
liquidaciones pendientes emitidas por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
durante el año 2023 y 2024. [. . .]" (sic); asimismo, no existen elementos de convicción que 
permitan suponer que la misma obre en los archivos de este Organismo Autónomo; toda vez 
que no existe norma vinculante que obligue a esta Comisión Nacional a contar con dicha 
información, por lo que no se solicitará la declaración formal de inexistencia al Comité de 
Transparencia, de conformidad con el Criterio 007/2017 emitido por el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que 
a la letra dice: 

"Criterio 007/2017. Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia 
confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos 
obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, 
entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada 
por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No 
obstante, lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los 
sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa 
aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que 
permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité 
de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información." 

No obstante, lo anterior se informa que se localizó la expresión documental que brinda 
atención al presente requerimiento relativa a: "[. . .] liquidaciones pendientes emitidas por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos durante el año 2023 y 2024. Esta información 
deberá incluir el nombre del beneficiario, monto total de la liquidación, fecha de emisión y 
cualquier otra información relevante asociada a cada liquidación pendiente. [. .. ]"(sic), misma 
que se pone a disposición en consulta directa, tomando en cuenta el volumen de la 
información, lo que implica que el procesamiento de documentos y la reproducción sobrepasa 
las capacidades técnicas de este Organismo Autónomo; asimismo, de conformidad con los 
artículos 22 y 127 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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Sin embargo, analizada la documentación requerida se desprende que en la misma existe 
información susceptible de clasificarse como confidencial, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 106 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 113 fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En ese sentido, el Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual, mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

" [. . .] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la información confidencial que sometió la Coordinación 
General de Administración y Finanzas, para lo cual de forma fundada y 
motivada se describirán los datos a proteger ya que se considera información 
confidencial contenida en la documentación relativa a las liquidaciones pendientes 
emitidas, por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos durante los año 
2023 y 2024, información requerida por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C): 

Es un registro individualizado que se lleva a cabo con la intención de realizar 
operaciones o actividades fiscales y se integra por datos personales, como son el 
nombre, apellidos y fecha de nacimiento. Asimismo, se considera que es un dato 
personal ya que, para su obtención, es necesario acreditar previamente la 
identificación de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros datos. Se 
clasifica en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP. 

Clave Única de Registro de Población (CURP): 

Se testa dado que la Clave Única de Registro de Población se integra por datos 
personales que sólo conciernen al particular titular de esta, como lo son su 
nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, 
constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto 
de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información 
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confidencial. Se clasifica en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP y 
116 de la LGTAIP. 

Firma: 

Es un dato personal concerniente a una persona física, al tratarse de información 
gráfica mediante la cual su titular exterioriza su voluntad en actos privados toda 
vez que se llevó a cabo cuando este dejo de ser persona servidora pública, por lo 
que, al tratarse de un dato concerniente a una persona identificada o identificable, 
es considerada información confidencial. Se clasifica en términos del artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP y 116 de la LGTAIP. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11 , 102 y 140 fracción 
1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de 
Transparencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos es competente para 
conocer y resolver la presente solicitud de información pública. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 113 fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública se CONFIRMA la CLASIFICACIÓN parcial de información 
CONFIDENCIAL, con relación a los datos personales contenidos las liquidaciones pendientes 
emitidas, por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos durante los año 2023 y 2024, 
requeridas por la persona solicitante, relativos al ; Registro Federal de Contribuyentes (RFC), 
Clave Única de Registro de Población (CURP) y firma. 

TERCERO. Con fundamento en los artículo 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, 108, 118 y 119 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; así como el Segundo, fracción XVIII, Noveno, Quincuagésimo octavo, 
Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, se le instruye a la Coordinación General de Administración y Finanzas, a 
elaborar la versión pública de las liquidaciones pendientes emitidas, por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos durante los año 2023 y 2024, en la que se supriman las partes o 
secciones clasificadas, a efecto de ponerla a disposición de la persona solicitante en consulta 
directa, de conformidad con lo previsto en el artículo 128 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. 
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Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 

5. Folio 330030924000915 

"La versión pública todo el expediente CNDH/6/2024/3333/OD." (sic) 

Sobre el particular, se pone a disposición la versión pública del expediente solicitado, el cual 
consta de 09 fojas, lo anterior es así en razón de que contiene datos personales de terceros, 
lo cual implicará la supresión de los mismos o de cualquier otra información que los haga 
identificables, de conformidad con los artículos 113 fracción 1, 117 y 118 de la LFTAIP. 

En consecuencia, la clasificación parcial de información confidencial fue sometida a 
consideración del Comité de Transparencia de esta Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, el cual , mediante acta de sesión ordinaria, misma que se transcribe en su parte 
conducente, resolvió lo siguiente: 

" [.'.] 

En términos de lo dispuesto en los artículos 65 fracción 11, 102, 113 y 140 fracción 
I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se lleva 
a cabo el análisis de la clasificación de información confidencial que sometió la 
Sexta Visitaduría General, para lo cual de forma fundada y motivada se describirá 
la información confidencial a proteger, ya que se consideran datos personales 
contenidos en el expediente requerido por la persona solicitante: 

CLASIFICACIÓN PARCIAL DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 

Narración de Hechos: Las narraciones de los hechos se refieren a las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar que les acontecieron directamente a las 
personas víctimas de violaciones a derechos humanos, y que son hechas del 
conocimiento al sujeto obligado en ejercicio de sus funciones. 

Asimismo, debe decirse que los hechos que son relatados por dichas personas 
con relación a un suceso en específico contienen información en un nivel de 
detalle que va desde la fecha y lugar en que acontecieron los hechos, así como la 
forma y los acontecimientos puntuales que sucedieron desde la óptica de quien 
los expone. 
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En este sentido, la presentación de un testimonio ante alguna autoridad 
representa la voluntariedad de dicha persona de dar a conocer parte de su 
intimidad a través de la expresión de los sucesos que le acontecieron como 
víctima, entre los que se pueden encontrar señalamientos que impactan en la 
esfera más privada de ésta, respecto de su situación familiar, situación 
socioeconómica, situación migratoria o condiciones de salud, entre otras. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como 
derecho fundamental de toda persona, el derecho a la intimidad, tal como se 
advierte de la siguiente tesis: 

"DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD 
PERSONAL Y SEXUAL. CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y 
GARANTIA ESENCIAL PARA LA CONDICION HUMANA, Dentro de los 
derechos personalísimos se encuentran necesariamente comprendidos el 
derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal 
y sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser 
conocido por otros en ciertos aspectos de su vida y, por ende, el poder de 
decisión sabre la publicidad o información de datos relativos a su persona, 
familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel 
derecho de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse 
frente a los demás; a la identidad personal, entendida como el derecho de 
toda individue a ser uno mismo, en la propia conciencia y en la opinión de los 
demás, es decir, es la forma en que se ve así mismo y se proyecta en la 
sociedad, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, 
que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo; y que implica, 
por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada individuo se 
proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no solo 
en cuanto a sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a 
cómo se percibe él, con base en sus sentimientos y convicciones más 
profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue asignado al 
nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada 
individuo, proyectará su vida en todos /os ámbitos, privado y público, por lo 
que al ser la sexualidad un elemento esencial de la persona y de su psique, 
la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio y reservado de 
lo íntimo, parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de 
terceros o del conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos 
inherentes a la persona, fuera de la injerencia de /os demás, como 
información reservada o confidencial, en términos de lo dispuesto por el Titulo 
Cuarto de le Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y demás disposiciones aplicables". 

En consecuencia, la "narración de hechos" es considerada como información 
confidencial, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 113, fracción I de la 
LFTAIP y no es susceptible de entregarse dicha información al solicitante. 
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Lo anterior, y en congruencia con el texto de los artículos 113, último párrafo y 117 
de la LFTAIP que disponen que el acceso a la información confidencial resulta 
jurídicamente viable, en exclusiva, para sus titulares, sus representantes y las y 
los servidores públicos facultados para ello y, en virtud de no se cuenta con 
constancia alguna de la que se advierta el consentimiento expreso al que hacen 
referencia los artículos 120 de la LGTATP, 117 de la LFTAIP y el lineamiento 
Cuadragésimo Octavo de los Lineamientos Generales. 

Debido a que dicha clasificación no se encuentra sujeta a temporalidad alguna, se 
mantendrá con tal carácter por tiempo indefinido, hasta en tanto el titular de la 
información o la persona facultada para ello, otorgue el consentimiento en 
comento. 

Nombre de personas físicas: El nombre es un atributo de la persona física que 
lo identifica de los demás, se integra por nombre de pila y los apellidos de la 
persona, elementos necesarios para dar constancia de personalidad que permiten 
la identificación de un individuo. 

En este sentido, dar a conocer los nombres de personas físicas, haría ineficaz el 
efecto disociador que debe existir entre ciertos datos y su titular (que impida, por 
su estructura, contenido o grado de desagregación, la identificación de este) y, en 
consecuencia, nulificaría la protección de datos de la esfera privada de las 
personas a la que todo sujeto obligado se encuentra constreñido. Por lo tanto, 
dichos datos personales, se configuran como información confidencial, con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Número telefónico de personas físicas: El número de teléfono es el número que 
se asigna a una persona física o moral (ya sea fijo o móvil), por lo que pertenece 
a la esfera privada del mismo. 

Es por lo anterior, que el número asignado a un teléfono particular permite localizar 
a una persona física identificada o identificable, por lo que se considera dato 
personal confidencial ya que sólo podrá otorgarse mediante el consentimiento de 
su titular, conforme a lo dispuesto en el artículo 113, fracción 1, de la LFTAI P. 

Correos electrónicos de personas físicas: El correo electrónico es una forma a 
través del cual se puede establecer comunicación directa con una persona, es 
decir, es un dato que hace localizable a una persona determinada, por tanto, es 
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necesario señalar que, al tratarse de información correspondiente a una persona 
física identificada, dar a conocer dicho dato afectaría su intimidad. En este sentido, 
se considera que es un dato personal confidencial en términos del artículo 113, 
fracción I, de la LFTAIP. 

Domicilio de personas físicas: El domícílío es el lugar en donde reside 
habitualmente una persona física, por lo que constituye un dato personal 
confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas 
identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas, en 
términos del artículo 113, fracción 1, de la LFTAIP. 

Sexo/Género: Se advierte que el sexo es el conjunto de características biológicas 
y fisiológicas que distinguen a los hombres y las mujeres, por lo que van 
concatenados a los rasgos primarios 
de una persona; y sí bien, con el nombre es posible deducir sí se trata de una 
persona del género femenino o masculino, lo cierto es que se trata de un dato 
asociado a una persona física identificada o identificable, de manera que dichos 
datos personales, se configuran como información confidencial, con fundamento 
en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Nacionalidad, lugar, fecha de nacimiento de personas físicas: Dicha 
información revelaría el estado o país del cual es originario un individuo, así como 
la edad de una persona, lo cual es parte de la esfera privada. 

En tales consideraciones, dicha información es susceptible de clasificase 
conforme a lo referido por el artículo 113, fracción 1, de la LFTAIP. 

Nombre, firma y rubrica, de personas servidoras públicas a quienes se 
realizan imputaciones sin que existan constancias que acrediten de manera 
definitiva su responsabilidad respecto a las mismas: La divulgación de 
nombres y firmas de servidoras o servidores públicos a quienes se realicen 
imputaciones podría afectar su integridad, su derecho a la intimidad o a la 
presunción de inocencia u originar perjuicios en su imagen pública, honor, 
reputación, etc., dicha información es susceptible de clasificarse como 
confidencial en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Edad de personas físicas: La edad es información que, por su propia naturaleza, 
incide en la esfera privada de los particulares, refiriéndose a los años cumplidos 
por una persona física identificable, de esta manera; dichos datos personales, se 
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configuran como información confidencial, con fundamento en el artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Ocupación y escolaridad de personas físicas: La profesión u ocupación de una 
persona física identificada constituye un dato personal que, incluso, podría reflejar 
el grado de estudios, preparación académica, preferencias o ideología. Por lo que 
se actualiza su clasificación como información confidencial, en términos del 
artículo 113, fracción 1, de la LFTAIP. 

SE ACUERDA RESOLVER: 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 y 140, fracción 1 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se CONFIRMA la 
CLASIFICACIÓN parcial de información CONFIDENCIAL, manifestada por la Sexta 
Visitaduría General, respecto de los datos personales contenidos en el expediente solicitado, 
a saber: narración de hechos; nombre de personas físicas ; número telefónico de personas 
físicas; correos electrónicos de personas físicas; domicilio de personas físicas; sexo/género; 
nacionalidad, lugar, fecha de nacimiento de personas físicas; nombre, firma y rubrica, de 
personas servidoras públicas a quienes se realizan imputaciones sin que existan constancias 
que acrediten de manera definitiva su responsabilidad respecto a las mismas; edad de 
personas físicas ; ocupación y escolaridad de personas físicas. 

Lo anterior, ya que de acuerdo con el artículo 113, fracción I de la Ley antes citada los datos 
personales mencionados son considerados como información confidencial; en ese sentido, 
con fundamento en el Segundo, fracción XVIII, Noveno, Quincuagésimo octavo, 
Quincuagésimo noveno, Sexagésimo de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, procede la entrega de una versión pública. 

SEGUNDO. - Se le instruye a la Sexta Visitaduría General, elaborar una versión pública en 
la que se supriman las partes o secciones clasificadas y la misma le sea entregada a la 
persona solicitante, previo pago de los costos de reproducción, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 106, 108, 118, 119 y 139 de la Ley Federal en comento. 

Así lo resolvió por unanimidad de votos de sus miembros el Comité de Transparencia de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 
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6. Solicitudes de ampliación del plazo para dar respuesta. 

4000867 
4000868 
4000869 
4000890 

5. 4000893 
6. 4000896 
7. 4000900 
8. 4000902 

7. Cierre de sesión. 

Siendo las doce horas con diez minutos del día de la fecha, se dio por terminada la Vigésima 
Octava Sesión Ordinaria de dos mil veinticuatro. 

Suscriben las y los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos al calce para constancia: 

irre 
Coordinadora General de eguimiento de 

Recomendaciones y de Asuntos Jurídicos y 
Presidenta del Comité de Transparencia 

Licdo. ano Estrada Correa 
rio Ejecutivo 

C.P. Olivia Rojo Martínez 
Titular del Órgano Interno de Control 

o omposo 
eneral de Administración y 
Finanzas 
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Licda. Jazmín Cisneros López 
Directora General de Difusión de los Derechos 

Humanos y Asesora Permanente 

Las presentes firmas forman parte del Acta de la Vigésima Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, celebrada en fecha quince de agosto de dos mil veinticuatro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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